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EXPEDIEIIITE:

resentáción de mi enor hija
(1 señalando como (JQmiciliopara OIry recibir todo
• tipo de notificaciones y. superiores' cuerdos LA OFICINA DE LA

DEFENSORIO".PUBL::I<:A"JJBI~' EN LA PLANTA BAJA DEL
.EPJFICIO DE ESTEH. JUZGAD sitio AV. DC?CTOR,.NIaOLÁS
SAN JUAN NUMERO 104 EXRA HO CUAUHTEMOC, TOLUCA,
MÉXICO derivado del Oficio, exped do por el Instituto de la Defensoría
Publica; y en términos del articul 3° fracción 111de la LEY DE LA
DEFENSORíAPUBLICADEL ESTAD DE MEXICOel servicio ue se resta
es gratuito, autorizandopara tal ef to así como para recoger documentos
conjunta o indistintamente a los CIUDADANOS. LICENCIADO. ISIDRO
EDUARDO GONZÁLEZ ROBLES, C dula Profesional 4080015, NIP. 11542.
DEFENSOR PUBLICO CON GAFE E NUMERO DP 108; ADRIANA CHARIS
CASTAf'JEDA ALVARADO, ADRIAN ESCOVAR TELES, EDGARSÁNCHEZ
OCAMPO, ERNESTO PICHARD GARDUf'JO, ERENDIRA' CONTRERAS
ARRIAGA, GRACIELA TORRES AVILA, JAIR VELÁZOUEZ HERNÁNDEZ,
JOSÉ ANTONIO MEJiA TORRES, CRECIA PALMA MORENO, MARíA DE LA
CRUZ MUf'JOZ LÓPEZ, MERCE S IVONNE ENRíOUEZ ADALID, NANCY
TORRES MATIAS, ROCiÓ vA EZ ALBINO, SONIA LIMAS BARRIOS,
VERÓNICA FRiAS PIf'JA, VIRIDIA A ABREGO LÓPEZ, ZENAIDA DE GANTE

i\ BAHENA, ELENAVELÁZQUEZVAL EZ, EDUARDO ÁLVAREZ GONZÁLEZ. ANTE
~ USTED CON EL DEBIDO RESPE COMPAREZCO y EXPONGO:

Vengo por medio del presente escrito y con fundamento en los
artículos 5.1. 5.2 Y demás relativos y aplicables del. Código de
ProcedimientosCiviles en vigor, en el Estádo de México, en la vía de las
controversias sobre el estado civil de las personas y del derecho
familiar en procedimiento re onderantemente oral, vengo a demandar al
Señor, , bajo protesta de decir
verdad e umcodomicilio ue conozco del demandádo es la de su
fuente de traba'o denominada bicada en LL 111•• j 2.
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FRESTACIONES

•
menor hija'"
ños cinco meses de

LA GUARDA Y CUSTODIA de nuestra
quien tiene tre

b).- EL PAGO DE UNA PENSIÓN ALIM NTICIA, Tomando en
consideración que los alimentos son de or en público y de primera
necesidad, solicito en términos del artí lo 5.43 del Código de
Procedimientos Civiles de la Entidad, se crete a favor de mi menor
hija una pensión alimenticia consiste e en el 35% de todas sus
percepciones ordinarias y extraordinari que percibe de su fuente de. ..~~~. .0..

la pensión alimenticia mediante
s en el artículo 4.143 ,del código

HOS.HE

•

,_ ..•••0.-,-._"_. _

. ... ~ ~~........--.'~ ."- -_.

c).¡¡-~e de~rete el aseguramiento d
:~19;n;~,de . las modalidades previ
¿~vrdé'festado de México
.. )i. . ,1

'-,::,;~X f.../
'-.;o:''i'''~

(:;;/
De i-Aoer~
"¡.CTAfl~"'Y:
::""'~Q

" ...•.•• .LO

1., La suscrita el señor"._
~antuvimos un r manee, de esa relaCiónprc:iCreamó5~a'a
menor . ien tiene tres años
de edad;~cómolo ac~édito er 'el acta de .Nacimiento que en Copia
Certificada agrego'al presente scrito (ANEXOSUNO).

'f.,',.

1 2.- quiero referir que la suscrita y el hoy demandado
nunca vivimos juntos por lo dual no establecimos domicilio común y/o
familiar. I

I

3.' después del' nacimiento de mi menor hija el señor
e comprometió a apoyarme

, economicamente con los gastos de la menor sin embargo desde su
nacimiento no ha dado cumplimiento a sus obligaciones ,alimentarias
para nuestra menor hija, a pesar de tener conocimiento:

•
a).- Que nuestra menor hija padece de una incapacidad motriz,
producida por escoliosis severa y medula anclada, necesita- de
tratamiento permanente, recibe.terapias en un CRIT DE TELETVN,
como lo acredito con la copia simple de su gafete numero",

r (ANEXO DOS) Y que su original lo exhibiré en la audiencia inicial, ya)~-

1¡ue su uso es indispensable, también exhibo carnet de consultas del

•

I
i
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i~HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO, donde récibe tratamiento medico
permanente.

b).- Que la suscrita no tengo los medios ni rec sos suficientes para,
cubrir sus necesidades, como les consta a mi Señora madre

e le requiera bajo protesta de decir,
e laboral, así como la cantidad que

menor hija me~----
ozco nunca me lo dio
de decir verdad.

- . - _"_ ,,--~~~ ~ "__ - c'-. _- - -

4.- Actualmente la suscrita junt
encuentro viviendo en el domicilio ubicado n

El domicili del demandado lo desc
manifestación ue ha o ba'o rotes

~0r, lo cual solicito que-., I .'C'. ,,,,,el,!

_verW8::RrM~Jestecuál es su fue
:percibe y las formas de pago.

MEDIDAS ROVISIONALES:

-. Que se solicitan acogiéndome al principio de la suplencia de
"'¡la gueja gue se aplica en rt.ateria de alimentos así como a los,

tratados internacionales / pactados por nuestro país, en
. beneficio al mayor interés'del menor.

1.- LAGUARDA Y CUSTODIA provisional y en su momento definitivo
de la menor. a favor de la
suscrita.

.n,- LA PENSIÓN ALIMENTICIA provisional y en su momento
procesal oportuno definitiva 'a favor de mi menor hija .-

consistente en el 35% de todas sus
• percepciones ordinarias y extraordinarias que recibe de su fuente de)~ ''JI '

trabajo EMPRESA como empleado general ubicada en EL

I
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y para tales efectos piso se gire oficio a la fu te de trabajo del
demandado, afín de que se le retenga el 5% de todas sus
percepcionesordinarias y extraordinarias. ,

,...i'"'.'.

Los elementos que fundan mi pretensió de reclamo respecto al
monto de pago de pensión alimenticia al s

, -
> J H £1....... •

~il~k'r.<Eprque mi menbr hija' cuenta n una edad de tres años de
''''0 """ ~e au.,,, .
,..••¡.', : ',-:;.1""' "1' '~L,';,¡ ~./
p~s;;,;:9por la edad de la me or su disca acidad sus
re'uerimientos económicos ar ue alcancen su desarrollo
iÍa~:;l~ñitudde sus a titude hasta el máximo de sus
"osibiíidades son ma ores u sto ue re uieren un accesoa
satisfaetores necesarios biene serviciosde ma or am litud
suficientes ara ro iciar c ndiciones ue osibiliten su
desarrollo fisioló ico social cultural entre las necesidades a
satisfacer enumero solo al una como son: los servicios médicos
salud educación recreación ve ido alimentos habitación.

,Arres.- El deudor alimentista tiene la posibilidad económica para
cumplir con sus obligaciones alimentarias en virtud de que tiene
trabajo.

I
Cuatro,- La suscrita actualmente no tengo trabajo ni los recursos
sufiCientes para cubrir las necesidades de mi hija, quien se
encuentra discapacitada.

111.- EL ASEGURAMIENTO DE LA PENSIÓN AUMENTICIA.-
mediante las modalidades previstas en el código civil del estado de
México.

"'eONSIDERÁNDOSE JUSTO Y EQUITATIVO EL MONTO QUE SE
'RECLAMA, V estar en comunión los artículos 4.126,4.127"

-"'",,,",:'::'==========-----
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1.- ~CUMENTAL PÚBLIC
natiíniento de mi menor hija

J.r
• ""-~ I I'~

Con.,lá:ql}e acredito la legitimida para reclamar los alimentos,
~~ • ',¡" C~"'••• _.,'

dgüa,rílii'y':c!Jstodiarelacionada on el hecho uno de mi escrito
........... "... dá." "'d' d ". '.e emano .
!' _.",.' "...•",. ,J

1
.,'.T, .•.••:~."t~,." ')1
..:-:;~:,:/:~.:..;.\''.,..~;l ""
~l"" ;'C()NFESIONAL.- A carg del senor
.. .... quien puede ser n ificado en domicilio señalado en el
~r~iíii)i:-~ei~te escrito y/o domi ilio procesal, para que asista el día y
hora"quifMale su Señoría par el desahogo que deberá ser de en

'forma personalísima,y no por re resentante o apoderado, al tenor del
pliego de posiciones que en so re cerrado acompaño, prueba con la
que se demuestra la razón procedencia de la presente demanda
m~ismaque ,relaciono con tod s y cada uno de los hechos, que se
agrega a presente.

~. .
¡J.- LA DECLARACION E PARTE.- Del señor

qui n deberá comparecer ante este H.
Juzgado, en forma personi y no a través de apoderado legal, a
contestar" el interrogatorio oral que se haga en la AUDIENCIA
PRINCIPAL,previa su califi ..ción que de legal se realice, para lo cual
solicitó sea citada de mar!era personal en su domicilio señalado en
autos. Con el apercibimiento que de no comparecer sin justa causa, su
conducta será tomada en cOl1sideración,al momento de resolver en
definitiva el presente asunto, probanza que se relaciona con los
hechos controvertidos.

.:.f: 4.128,4.129, 4.130, 4.1345 Y 4.138, del Código Civil vigente en
el Estado'de México

IV.- Se sirva prevenir al demandado para que se ABSTENGA DE
CAUSAR MOLESTIAS a la suscrita y fami iares con motivo de la
demanda enderezada en su contra.

Con fundamento en lo dispuesto por los rtículos 5.40 y demás
relativos del Código de ProcedimientosClv es vigente en el Estado de
México,vengo a ofrecer los siguientes m os de convicción. .

TESTIMONIAL.- A cargo de
a quien me comprometo a presentar a este H. Juzgado el

,\.. .tiía y hora que se determine para el desahogo de dicha probanza;
testigos que deberán responder al interrogatorio que se realizara en
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~ o
••. forma oral, y el cual versara sobre los hechos narrados en el incidente

y con la cual demostrara el suscrito los extremos planteados, prueba. .
'que relaciono con los hechos controvertidos, y para acreditar
el h~ó marcado con el numeral dos. .

5./ LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE . SPECTO LEGAL y
HUMANA e 16 que favorezca al oferent . Probanza que' se
relacio con los hechos controvertidos.

6.- DOCUMENTALES PUBLICAS, en las
onstancias de la discapacidad de la enor

como son los car et de consultas y gafete
del CRIT TELETÓN, yse ofrece para creditar la necesidad de
recibir alimentos suficientes para desarrollo de la menor

,:E: discapacitada .

••

PROTESTO

TOLUCA, MÉ

,
:'

" .- ,

EZ ROBLES.

, !
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TERAPIA FISICA

--- -- - -~------ -~ ------ ---.~-------_.

p

teneia
FECHA HORA TRATAMIENTO,

.cita el día y la hora que tiene
I1A.II. la;"'('~ -tUi ,su carnet de terapias - '1 11.--{l, ~ocl

, 1,0 -/'L-l IO:~ o:-as!stir e eu cita, UalT'Ie al telé.
1<:'. (ll - 1'-1 10'0099-17. ' repóftelo
IJ(I, tl? _14 IO:()Upeuta .e..+ -6(;f)~
Iu::._(\ ..••,( Q"ú ..
-~~ q~<:tItualmente a su cita, de lo con.

I - , IO~O(j ~ I, .ucira el tiempo de la terapia
/4-0'""_1'1 ,
1J<_O¡'./'-f <:¡;3\:lrapia en la caja de urgencias, ----.......nda calcular el tiempo que tar~ , -----r para llegar puntualmente a

, -
tres faltas injustificadas, se
a de su horario

,I
t cita en la consulta de rehabj. ,
suspenderá el tratamiento has. ,

Ivalorado or el médico nueva ..

Si falta a Sl
litación, S0
t8 que sEla
mente

2. S¡.~O~de
fono 52-28.
con su tera

1. Acudaa su
anotada en

--~-----

3. lleguepun
trario se red

4. Paguesu te
se recomia
da en paga
su cita

5. Siacumula
dará de baj

6.
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LA SANGREUNIVERSÁL .
ES DE TODOS, COMPARTAMOSLA'.~,é
.'¡".' ALGUIEN LA NECESITA¿
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~"• SERVICIO CLAVE
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..*'~~~~:;.:_~~~.~~~."')',h.,,~t~-;-',}'Poder Ju'dJcJiaJ:ldeJ.Estado de MéxJco_ ;..::-",:.-:.\::'..¡:
~~m.,::::,;.x:¿:~~hoÍó.!JuigadoJSégündo :F.amlllafJde.Tph¡ca~~Estadode:M~xlqj;:.~-~
t~~~~i::;:~~::,;\~(.,t;t~1l2013;:Año"délBlc~ntenailo~deloslSéntiiñientos"de I~.X}"

"""'.:., .f,fl:)[,L Macion.

Tolti.c"a;f.~::~Méme'o;:::-treinta.','.;de'71 abril :";J de::l dos:~¡ ruiil\. catorce ~ en
cu~})~o.,~_"~ ,.~~~~ .,.~l,.~ ,~~1a,,"¡ }~~~,.,~dcl.Código(te
Pro:ié<idfuireiú"" CÍ..,;re;., d' seéréfurii> 'dH'"cü."' .. ,,1' Juez con la
f.Jl'omOciáil',:linímel'o 6856.,:" ..•.'(1 ,éuif.J- "¡g

• " .• - '. ) <,', 'l',
"J~~ :•. ,-~':r¡¡ot~'y.('.anSas ({ue

¡r _.Ú-"¡\'i-'" ;"JI! ;,.,;" ("H'~'l

",',n_:';~'~"J~?ll;J~)~_]:~~~~'C;;pj~~~~Pi~-.-,"~ple~e
p ':';,~n.'~~í;;:i)~~'.:'];i.~~e:":,_~;¡ci';g~..r..~;/~úd>~aifas

,;lr:>."'~ r,,f ";',rl-~"~~~¡,-,-""1,;,,';"
,J .... , emJlIWifflé' al dfflnai>dádi>'
t:;n .•.!"~(>.-:. -,,'I.!n ••.'o_',~' '-~ t:,;, _.-••".••~"-<._ ,.,...'.' ." .-,', c",_.,, ',.
'. -, .-ea .'f::l.,dwuÍ<-...íIioSeüalado eá el ,li~o <fue

,., .,' ¡;,~:,;..,~ ,-..;.'r-¡~ ,- .,¡,.'~' rT""""

se pnwee; para ([ll~:'dentro,,"(leJ.téim..ino rde.:g--O-EV--E-
~qJ}1:¡;~"-¡''''~''~'l1•.:h :~tl':-''',:,{j.,,,,~~,,~.~.>:1:'" .... :r.~-:iVU.:.:l:"_._f

~ conteste la demanda en1:abláda en Sil -OOl'lÍl'a"
:'..1 ;l:...,-:::_~..,•.".t- {,(.~t .' " ;;-'\' "'". li' '.' ;~':.'.'" '::'.' ,'j • n, 1'; .

aperubido (tue en citso de no hacerJo s.e Je t.emb.á PQI>
r'J;)¡"~" ,.~.,' ;' (:'\;,' "',_ - .._ ""-'1 :'-"-"'-"í r, -".,¡;

co-rifesode Jas hechos bási.cos de ]a miSma o pO.1'

" ,:.,.;~otrt~~Li~'ai'sei~ '~l~tivn'~~i.~ d ca.~o.

" "
".,' " ,



....•:::::.:~::--.,~,~''''''':?m" .' Poder Judicial del Estado de México.
@~it//liLi,tJuzgadQ SegundD_.Familiar_de~TQluca¡-.~tado de:Máxico ,.,...
~til:~:::::::~:':;::;;:i'~:~:201'3.:'Año',del Bicentenario de-los,Séntlmlentos' de"la",. ,".;. ~

-""., .'.'n'.... . Maclón. .

'. :,"'t..,-:- .. ''::;_~ A:simisrnOt. seí.le .pnM.ene..',paÚl..l'Clue s~ñ:a1e..'domicilio".;':
.r,:¡ '." Ji, -' ~leilt;(). dJ;~i~eiu(~rf~~oír y'~éci~to:lá..cl~;;e-'{í~l'l r":

,,' ..• ,_ .'_":'- .• _ .. .. '_ ,.~,;. ._..:r~":':.__ '_,

notm{;acianes. apercibido que (.de' .IDO .•-haeedo .,.las

l.Ut.eriores. y mm lAs."'de Clrrácta- personal se Je harán

polO medio de Lista y Boletín Jndícia.l en término de )0

. dispuesto par los a •.ticnlos l.170 y 1.182 del Código
" I f - •• ','

Adjetivo en la Mmeria .

bija

con fiuIdamento en 10-5

.,; "":;',;«.._-~ -, ... ¡ ".,..,'

.En (~U8.lltO8. ~us. pruebas q:ne afi.ece" estas serim

,t.omadas en eor.llmdeltscián. en el -!.OO1n,el'rl.o .. proeesal
.:::'-';'¡"j"...;~.• ,•.• ' •..••• ' '.Ü" '-. ... ,.> .. ,1,' ';.' .'.'

U'¡1 Ol)Ortun(}',,""}'¡;¡;;)';'~j<-.;tj
,..,~';.:- ~ .- ~
'.

~.:~¡:} 'o' n~,~w" M~id~~~~~~~~:;'~t:.~,:_~:.~,>{0
, .f'.¡~~;,.-!.. .';,"';"':"! ..... , 'o,' ',',"'.;1"J 1{Io>t,"::-"~
"< - ~~ •• \: i -r"' ....
\1\."'" r.':>-:"'!t •.' ~,". ',l., . h __;:;:,~, ,"'~:~'/"~"~;-r},'~l '~"",.•:', í'~'¿:::~;,~

T~ando en e~:msid.er~~~,,~{U,x).~~\aliment~;h~on(~~~,::'.ti/;f]. . '" . ~-, .-. ~.~ '.. - .... _:.'t,~:,>:~
I..I,l'imen"l necesidad" <¡ue la sociedad esta .~,eresadá:p ..,-;5,~':;':'ilil

.•~__,L,.H ,-'<,..:" .
en su cumplimiento de manera inmediata y en ~v' ,~-~.,:21.

,~}'~que se .a~~~~~8_rJe:sl~~~ ~xm,.'~.,~,~a~t'V~E~~X~.~~c, .._.., ~... , _ ~ '''",_J, _ " •. '.' 1"'- .L,".~.. LU ••.•".
"nacimien.to exhibidEls~ ~8 J.eJaclóll la paterno filial que \, jl,f,

'-.,' , .' o' ~•. '. ~ .'. ,y'" • _ _

-exíste entre el seiior
.'~" ~. '1'_ ¡".'

•

articnlos 4.126, 4.127.. 4.128. 4.130. 4.135. 4.141
".1', :, ,.' _ ' _, ':J,- .. ' .;~';,L.'.,.••.••' f;~.-'

fi'acci~",,, Iy"II, 4.112 del .('.ó<Iigo,yMl '1,2.137 del
- ,"" ' .', •• < - '., , • -

Código P1"-oces.alde la Materia" se def'.reta una
.1;',;'... . ..' . '- " ,! ¡',. "".< <: :'¡. ','"J-!,,: ,lA'

,pensión alimenticia provisional al fR'JOr de .la citada
,'" -J' ,. , . '-" "':!' .,! \" ' "

menor.~ el e({uivalente al quince por ciento men~'ual"
, ••• ' ;. ",' 'Ó.> ,. ":,' "."" ,,';:' ':. ¡ ,'_T ',¡

deJ total de-. Jas , percepciones 'r ordinRTjas y
lí''"'',. '.',:.. .'""."':~).', ;~,

extraordinarias .(1118 obíiene el demandado en la

1,'. ,_~ •• ;¡~.p:'~.._!d~.~~~,~!~_~.,~ ..;~!~~~.j~oen
7 ' 2 .&1LCL & I21i2¿ 2

, ",

SSiJi I
1.1 ¡'¡l."M:',~',:

.1almI'al, para que proceda a 1l11C€t' m-ectivn ",.1
.o,' ~ 'oh_"';.';" " --el'."":"

segÚll 1JJ refiere la
'." " - ..'.-c :-. ,-- ,'~.

yrotllO\re1~e~co~~~~~.~ de.r.~~_,~r;sc~~~que
con el caracter ele eoc;trictamente o"hiigaíorio -marca la, ' ,'''' .,, ,

'.,".



habituales dé p8~~-::preuia:,identifica .

al .efecto otorgue y a. su ~ i::ufurtn a ESte órgano

Jurísdjccional~ denlroideJos cinco ~as,signientes~a

~lanto.ascienden (lichas pet""c

([ue de no hacerlo en J.os térmÍII

(, l ~.~,~:," ;, '.::!.iJ:npondrán las mediadas de Rpr

" ." '- .. . l' 1 ~',precJSEU05~ -se.,e. _,

ío <{ueeJ_~&~~9r~~"",
"

considere Pel1:inen1es~

D1andanliento judicial.

""

por desacat.o a un

.-Estado, 'de' Méxíco~ en SIl ;.apítuJo Tercero~'articulo

43~ se hace del cano," íento de las part.es ]a

posibilidad de acudir a esohJser su controversia a

través de Jos medios aJt nativos. de SOh1C:íón en' el

Conciliación y Promoción

e la; Ley de t&ediacióll~'

de la Paz Social pat'a el

Centro Estatal de M

Cd1mria Ex

Pla1úa Alta.

'"n del Poo"" Judicial, sito

llÍémoc~' Tatuca,. Mi-...xico1

~Finalment.e"se tiene seiialado el domicilio ([lle

indíca~ para Jos efet.1:.os({ue alude y conforme a lo

dispuesto por el articulo 1.185 del Código en

ConmUta.. se tienen por autarrzados a los

prafes.ionistas (Ine se indican para oír y recibir

Jlatñi(:aciones~ as.í como para rOOhiJ- documentos.

. .','

NOTJFl.QUESE.

1,. ,.~':. _ .,1 '.' ',', ••.



..--':~~~::~'. , : '.':'
....::~~;::.:n~~:~~.r.':J:_','~ol)¡ ••,I1Podet'Ju'dJcJal 'deJ Estado~de Méxlco~ ,~~-:.:.''_.',~_:~:.ilil~L~(.-::j~f::ü~)'Júzgado, 'SeQuridó~Fammar',de Tol.pcaj;Estjldo ..de M~idc9:. ~
'ti'K"""'"'''''''' 2013;'Año deliBlcentenario:de'los .Sentlnilentos dela .,..;;::

..~....-,:::. .)C'~.I~l.~:\l'lIación.

A s í~.lo !acordó;''YJ:fin:na~'elJuez:,Segundo¡:Fam;ljAüde;Tatuca~ México.

Llcenclwlb"Isnia:ehAlCredo ¡Góm'ez ,Ramírez,;q\.útiú' octñ.a en funna.

legal cón'secretar.io'( eautariZa,::fil'ma'y:dafe.: ,'.~:(::.'+-:¡:,Li

.,.......•,',';.....•...'.",. ,. l' ,...,.'''', , 'l' l'• "" •. --.- <:i ,""','"" -:..•..:; ' ..~,

12..

;RETA

}, ,~:.

,'.o, ; .•.•

CONSTE.

.,' ..._ ..'.1

~:'.. :.. , .

";,,.'

¡.r,l
..~-~

l'. ,r

'-"

En la lll-L"Wla ~llLl del auto que autecede
DÚlllHiiF¿ ~':~~rt¿477/20í4:';_'¡'l :': ,.~,)

"J -. ':'.v__¡ \.~',ihui .

f)"

. ';.'-r i . -")' •. 1., ,. '., ,. , , ,. ~',' ,'.'

'. ~ ,J.



,',. ~"~-,'"

\ 'JJ .
, ,'(.. I

•••• ;I:' •• ~'''-- ""

_,:t . ',J": ,..;

,~.' :'""", '1,. i,'::\ ~'.,

~.l.q'-1 he.:;;.::,;
,;! . :'J-l:'.:' :-,,: \J,:'-\¡;"ó;..;2 :' -: .~o~>;:;;

. . ':;j .,(' 7' <i •• ''''\ ~ ,el f ~l"'....',l- '':~'2'":', ;:l .•. :, 'l ;}
'.,-.:": \~ ,-l-,," .. "" .., ',::.:""y S~.-:-/,

, " : .•. ,'::'
, ' ",~," :i;:en mtcarácter de actora

leto y comicto de la empresa

':. ; ": ( '~J

. 1 ':--J "'~ .,,;~ '; 1:'.1')"
.

EXPEDIENTE: 477/2014

H. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR .,
EN TOLUCA, MÉXICO
PRESENTE

l' ",'

"':.':; '.:.:L,',:" .. '..::>
J

./

En mérito de lo anterior pido e gire el oficio a
{} finalidad de que se cumpla I~ medida provisional

~. Señoría, en el sentido de qU~1se le retenga 15%
disposición de la suscrita de tOd~Ssus percepciones

, con la
dictada por su
y se pongan a

PROTESTO LO NECESARIO

TOLUCA, MÉXICO MAYO 2014

LIC. ISIDRO EDU LEZ ROBLES.

- " "..
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
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OFICIALlADE'PARTES DE TOLUCA

FECHA: 15-05-2014". ;:. - 1, ~"~ I...••s~,

~IPO DE DOCUMENTO: P~OMOCtOÑ
.- , - .,.~ #'

COD1GO DE BARRAS: 31016E047714001
JUZ~ADO: JUZGADO 2° FAMllIARpE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0477 /14 ' <'.- ~... -' ~
NO, PROMOCION: 001
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: SEÑALA DOMICILIO

" .... ,
.-' -"" .~•.. ~ ji, -

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 14:22:24 del día Jueves, 15 de Mayo de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 7741\,
Does. y NOTAS: UNA COPIA DE TRASLADO
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Poder JudIcial del Estado.de Méxlco.
Juzgado -Segundo FarnlllaFde Toluca,.1:stado de México

"2014. Afio'de los Tr;itados' de Teoloyucan"
1

ARIO.SEC

Toluea., México, dieciséis de mayo del

Toluoa, Mamco) dieciséis de mayo del año dc;m,. mil .cat~rcei' -en
cumplim,ient.o a lo ordenado en el articulo 89 ft~accióll n;I, de la' Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de M' jea, la Se&et¡~da da
cu~nta al Juez con Ja promoción ffilIDero 7741.

CONSTE.

NO IFlQUESE.

a fin de dar

ordenado en auto «(ne

~presa denominada

cumplimiento al descn

antecede.

Con ñunlamento en el miíCl o 5.43 del Código de

Procedimientos Civiles, se tiell ])oTseña1a(lo elnmnlrre

y domicilio correcto ele la fu . te laboral (lel demAndado

el ({lle se indica en el octuao de cuenta; en

consecuencia.' gírese o:fi a al Representante Jlo
Apoderada Legal y/o Jefe

SEC

que autari:za~ fuma y da fe.actúa en fonn egal con Secl.et

Así 10 acoJ'dó y firma el C. Juez S ludo Familiar de TohlCa., México, (lllien

RAZÓN pE ¡N011N~::A<1IÓN:E.n TolnG'!;!" do de México, siendo
las cem::be 1~J~C6del (tia OICClnocce del mes de
__01 .~_a,~Ho de dos mil __ ~e-;.;t;Jcc..-.18 suscrita NatificadoJ.a
adscrita al Juzgado Segundo :d9i)~ardel Distrito Jndicial (~e~o¡~ca.
Estado de México, NOFITIQUÉ . de fecha 10m I l'i , a ICJ I
l)or medio de lista y holtfin j1.ldiciBl nÍlmero 36Q .2...- , de esta
misma fecha. de conformidad con lo es.tablecído por el
m1ículo I.¡ t 1.- del Código de Procedímien1osCiviles ~ u~r
para el Estado ele México. DOY FE. V-

~
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. '.•

RAZÓN DE EMPLAZAMIENTO DIRECTO.- En Palmillas, Toluca, México,
siendo las trece horas diez minutos del dla quince del mes de mayo del ano dos
mil catorce, la Suscrtta Notlficadora adscrita al Juzgado Segundo Familiar de
Toluca, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha treinta de abril del
ano dos mil catorce y que antecede; me constituyo plena y legalmente en el
domicilio se alado en autos ara em lazar a la parte demanda el C.

, ..•..•.tr

lado y
municipio en placas oficiales, en do d se encuentran varias empresas
localizando la que la actora refiere en su es rilo inicial de demandada, procedo a
constttuirme realizando un llamado en 1 interton, atendiéndome una voz

a . a a uien cuestionosi en est domicilio labora el C~
manifestando.la e meatiendequesi qu~

omicilio a ora que e permlia localizar o para que salga a tenderme, aclo
continuo atiende a mi llamado una persa a de sexo masculino que dice ser el
demandado quien se no se identifica pe o cuya media filiación es la siguiente:
aproximadamentecuarenta afias de e ad, tez morena, complexiónrobusta,
estatura aproximada uno cincuenta y oc o metros, cabello negro lacio casquete

-8~. corto, ceja semipoblada, nariz ancha, bO.a mediana, ojos pequeftos, sin seftas
particulares; y toda vez que me aliende e manera personal la parte demandada,
procedo a notificar personalmente el au de fecha treinta de abril del afio dos mil
ca~orce, dictado por el Juez Segundo Familiar de Toluca en el expediente

,.... 47712014 Y por medio de instructivo de otificación debidamente sellado y que no
''';11RMA para agregarlo a los autos, EMP NDO A LA DEMANDADA A JUICIO
it -;:,.E;CONTROVERSIA SOBRE EL EST DO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL
; (. ERECHO FAMILIAR PREPONDERA TEMENTE ORAL FAMILIAR, Y conI 'ndamento en el articulo 2.111 del CÓ igo de Procedimientos Civiles en vigor,
. ,' •...A:olTíéndole traslado con las copias simpl s de la demanda y anexos debidamente
':~ . selladas y cotejadas, haciéndole saber ue nda en su
" ... ~¡lÍltra promovida por la C. , y que el
l~~',t';!fu,ezde conocímiento, me lan e e au o ndícado y que le notifico la ha admitído
\I>/' concediéndole El PlAZO DE NUEVE D S para efecto de que a.cudan al Juzgado.

Segundo Familiar del Dlstrfto Judicial d Toluca a dar contestación a la demanda
incoada en su contra, 8per~íbído que e caso de no hacerlo se le tendrá por
presuntamente confeso de los hechos bási os de la demanda. o por contestada en
sentido negativo según sea el caso, asI mis o se le previene para que al momenlo de
dar contestación a la demanda entablada e su contra ofrezca las pruebas que a su
derecho convenga, con el apercibimiento qu de no hacerlo dentro de dicho término se
tendrá por precluido su derecho, finalmente e le previene para que señale' domicilio

n"" dentro de ésta ciudad para ofr y recibir notjfica~iones personales, con el apercibimiento de
que para el caso de no hacerto las subsecuentes notificaciones , aun las de carácter
personal se le hará por medio de lista y boletín judicial en términos de lo dispuesto por el
articulo 1.170 y 1.182 del Código mencionado. Por otro lado le hago saber de las
medidas provisionales decretadas en el auto que se le notifica con el
apercibimiento de ley en caso de no dar debido cumplimiento. Finalmente la hago
saber que podrá solucionar su controversia en el Centro Estalal de Mediación del Poder
Judicial del Estado de México. HeGholo antenor la parte demandada manifiesta que se
da por enterado y NO flonando al calce de la presente para debida constancia legal.--
-------.------- DOY FE. ------- • _
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artículos 4.126, 4,127, 4,128,'4,130. 4cÍ35, '1.141
'jl."',);; ':,¡, 2.'.J~ \rJ':; 'li_ ..,;},;.'~]l-:,," '. !,~',~")H~.;!ta...\;'~'_:-.i.l: r:i~.}" , '.

fi,.°;8sciQ1,,~~,~I."y'~.,rr"",4~]1.2;,deJ.'IC,~~~..~,C¥J.,':~,;~.)37 del,~.,~ ~ , ,(." , ,'.. ,_,){. ".\1- ,f .. " .. ""~-I.-, .. ,,r_[l ..,,_
,', Códi~ P¡'ooesaL'de. Ja ',¡Materia" se' (fecÍ:~á ,11na.~-

e" :'!o~rU¡j>r-~7 ,01'"<\1',', .' ,,;,d('1:':}~,l(l'.ill.f)~1f"i '~h ',Wl,~t,;1 Ir~j¡ -

1 ' ~sión alimefiticlh pl'Ovir.uariaJ '8 :ffflror'de Ja' citada
,1 ~n.dc.j;'> f\.(I:" \~,.,~r:.dt,( <e,' " ?Ji:¡r !'f, ~,fl~~':f.J.:,J':::;'¡ IP,,.;'l ~1f r:WI!',~~H",\
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H. JUEZ. SEGÚNDO FAMILIAR
EN TOLUCA, MÉXICO
PRESENTE

-'.~ • _f" ,.,,'.

¡' .: ( ";,\ -!tl'~'. ;¿:'. TUh:' ':-::,:,~:

'" 0';o;,;oo"'do " rubro o,~:~g~;..;°:;.2'''"'' d•• ~O" • .,

~,' Vengo a proporcionar el nombre completo y correcto de la empresa
. dó~de labora el demandado el cual es:

¡ .,,f ..!
.'l~ft.~mérito de lo' anterior pido se gire el
~ de Recursos Humanos de la empresa
C)l=A
~~é que se cump a a me I a proVISIO al dicta a por su Señoría, en .el ,
- s-entido de que se le retenga 1 Yo de todas sus percepciones

1) ordinarías y extraordinarias que' perc' e el hoy demandado en la citada
" empresa y se pongan a disposición e la suscrita,

PROTESTO LO NECESARIO

TOLUCA, MÉXICO MAYO 2014

LIC.Ism O
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FECHA: 20. 05"~2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JU'DIC1Al DEL ESTADO DE MÉxíco

CONSEJO DE LA JUDICATURA
t>FICIALJA DE PARTES DE TOCUCA

," ,"

(/J
') ,

HORA:09:41:40 A.M.

TIPO DE DOCUMENTO: PR(lMOCION
COD1GO DE BARRAS: 31016'E04.'77'14002 ~ ~
JUZGADO: JUZGADO 2?FAMILlAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0477/14 .,...,

• JI, ,"
NO. PROMOCION: 002
:AAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
qUADERNO: PRINCIPAL (' ,

SINTESIS: SE GIRE OFICIO
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••..<S.

PodorJudlclal del Estado de México.
Juzgado Segundo Familiar de ToluC81 Estado de México

"2014. Año dolos Tratados doTooloyucan"

Código de

Proceditnienoos Civiles, se ene por 'seii.alaclo el
, !

nomhre y domicilio córrocto (le la til.eníe lallora1 del

demandado el que se índic en el o[:lu'so de cuenta;.

en cons.ecuencia, gírese cio al Representante y/o

Apode1'a.da Legal y/o Jet de Recursos HIUllB.llOS de

_ a :fin de d cumplimiento al descuento

onlenado en auto de f: . 1ft treinta. de ablil del rolo en

Toluca, lli!Ié o~veinte de mayo del año dos m.il
\

Con ñlndamen1.o

Toluca, Miucico, ueinte de mayo del año dos mil catorce, en
cumplimiento a lo ordenado 6n el articulo 89 frace"n ID (~-~)aLey
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Mooco.' la Secreti4'ía" da
cuenta al Juez con la promoción numero 7945.

CONSTE.

curso.

OTIFlQUESE.

Así 10 acordó y ma el C. Ju(Z Segundo Familiar de To1uca, México,

quien actlÍa ma 1 con Sec.retario <iue mltQliza~ finna y da

fe.

DOY FE.

TARlO

RAZ~'JtlDE NOTIFICACK'lN: En Tohlca; México, siendo
las rt.30 hQI CJ del día e ,'u nO del mes de

mI! (Q de dos mil ce r 1" la susClita
Notmcadora adscrita. al Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial
de TahH.".a~ Estado de ¡ México, NOFITIQUÉ cw-L ~ de
fecha2ilJma4Q In.a~L. I ¡?Ú~

por medio de lista y boletín judicial núma'o ?tGÓY • de esta
misma fecha, de conf<u:midad con lo es.tablecido POl- el
articulo 1,le") del Código de Procedimient.os Civiles
~o t- para el Estado de México. DOYFE.

.".

jahp
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NDA .

.,
.:.' .-

P1'J3 56

..,'"r "1_ < ',' ", "¡.-.:]o.' •

así como

por mi propio derecho; ,":.señalanélo,'en
términos e las normas contenidas en los nume ales 1.165.y 1.168 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la Entidad, la cal e 1'8~dé rrtárzo .ñéirriero -11-1'2,'colonia'"
,Sor Juana Inés de la Cruz, .en esta Ciudad ,de 'Tal ca, \Estado'-:de Méxicd, como domicilio
'.~ara oir y.recibir toda clase de citas, "documento y 'notífic8Gibnes, aún las de carácter
¡p~«sonal. Autorizando- para que las oigan y recíb n en mi nombre y' representación, de¡.~~.1~~a\_csn'untaTo indistinta, a los Profesionist en Derech,9,;•••••••••• ~

I
I

!
/
I
i,

'~'<",

',:~';, .

LOS HECHOS

, " ).,,' , ,;'",";,' " '

C).~ No le asiste:derecho,algúno :,par
", .:<! .,.....;-.,;"., .. '

B).- Carece de acción "y-derecho para reclamar dicha pr:~stación, ya que el suscrito
en todo momento he cumplido con la bligación que n=1ecorresponde, y como
consecuencia no me niego ,a seguir cum Iiendo, siempre y, cuando se decrete una
calitidad justa y proporcional de' .~,suer,~ocon ,m,isinwesos.

'r~~bla~'~~~'taJpres~~ción
- •• ," "o '.'

!'.,~';;,'~~EI inciso a) d~,[ hecha tres que ;se contesta, es cierto y cama consecuencia de S'u.-..."J~<::,"--¡:;"e __,¡
~'. ' ,.,'.. ,'" ,",,'-" ..•.. , ,.,.~ ...•" .•.. ó--,.,

enfermedad el suscrito siempre he estado al pendiente de mi niña, tan es así que en el
mes de octubre del año das mil doce' la o'pe"raron,:.en ~I ,Hospital Infantil del Distrito'
Federal; pese a 'que la nina...:~c.9n.ta.t?acón e'l 'seryicio de!:,IMSS, 'por parte del.suscrito" sin
,embarga tuve que apartar la:cantidad 'de $10,000 (Diez mil pes?,s 00/100 M,N) para'cubrir

'i;l.~ . -. ,'.:,(ENGUANTO
t,,~.:;'-;:'; ~.. "':0) :.," f;i ..(,~,~."é21't~¡j:~~t£~~l.~,i'i,"
!;J~srfY:J.F¿.¡.<' ,); ,1::'~!¡~etn6.que.,~e,~.ot;ltestaes ciert
)~~-:;~",c.'.H''){)'f'(\ "'-;':';:', '.' " u,.,,'.:f"':, ,.;; ',' ',' .

. -' 2.-E1.hecho qúe 'se 'contesta es parci Imente cierto ya qué el suscrito __acudía diario
:;.'.:..f:~:,,:;' :o.:'.f!, ~,on:~cil!o!.c9mo. s.iestuviéramos. viviendo j ntas, pero cuand?,;.s'emolestaba me corría ,.-.',
,f~''''G,:':~':\):1,.~S,l:!ltare.omey gntandome greserlas, ','c,

,
", " 3.-, ~I hecho que se contesta es tata ente falso, ya ~M~desde que nació mi hija

','l,"":.' . ..,{ siempre he estado al pendiente de ella, y SI ien es cierto mi 's~:uación económica es muy
.:--',,!(~.' <,;,..,,,m.':lI¡3,Jambiénlo es que nunca. me' he desen endido de la niña? ues todo io que necesita

".Y me .pide: la Señora . se lo aporto de
acuer90,a mis,posibilida es, sin embargo des e el mes de enefO me negó la entrada a su

,.. ,domicilia impidiéridom.e,ver a mi hija, diciéndo e que ella no r]E!cesitaba las limosnas que
~f')lY ,./,}{yo 'Ie"daba".:. f •
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"2014, Año de 10$ Tratados'de Teoloyucan"

HACIAUNMu",clrLO tDuo.oOR
AL't.ALTURA DE su GENTE

H.A"'o<tAMJ."",O.YO''"''"""'101>

,":'

el hospital, ad'emás de que traté de estar en,todo mom~.~to alIado de mi hija a su
cuidado, hasta que la madre de mi hija me insultó y me corrió d~Jhospital.

'If-
4.- El hecho que se contesta ni lo afirmo ni lo niego 'por ))0 ser in hecho propio.

Con:la finalidad de.acreditar mi dicho, en éste acto
parte las sigüientes.

¿:,'

S.-El hecho que se contesta es cierto, y como co~:secuencia mi ingreso es
sumamente bajo, además de que a la fecha me están desc6ntarido un préstamo que
adquirí para .Ia operación de .mi hija, aunado a que a la fecha'?tengo.una familia y como
consecuencia dos acreedores. tal como lo acredito con las copias cért¡ficadas de las actas
de nacimiento y de matrimonio, mismas que en éste acto me permito exhibir en copia
simple, como ANEXOS UNO Y DOS; comprometiéndome a presentarlas en :originaf antes
de 'Ia audiencia principal.

PRUEBAS .
.>£' ,',W ;~\~, •

. L.,. A DOCl9MENTAL PUBLlCA.- certificada del acta de
,:~~6r~I~.?0'&de.rJii hija .. , ,numero 1163 ,de fec.h~
'm-!~'(~Cl~?J}ovle~bre .? os mi lez I,asent a en la ISIalla,10 del, Registro CIvil
d':",:~6,IUC.~~¥st~dode Me~lc~, documento que, se encuent~,~ agreg?da en autos del
'e:.x~~~~ e,~ue fl rubro se Indica, la cual desde ste moment?,,:hagomla para los efectos
l~g.~J;.~.~ le haya-Iugar. . o "

::.,,><I:.;" i).-eOCUMENTAL PUBLlCA.- Consi ente en ertificada del acta de
'driátriffl Ai~ suscrito con la señora de fecha
,'v~rntisé(~~gosto de mil novecien 'y uno asen a a en la Oficialía 01 del
Registro Civlr de Toluca, Estado de México, d cumento que en éste acto exhibo en copia
simple 'como' ANE O UNO, Y me compro to exhibir en copia certificada antes de la
audiencia'.princi 1'.

.. - .-. - .. .

1
I

sistente en la cqpia certificada del acta de
fech:::(quince de agosto de mil
05 deL Registro Civil de' Toluca,

acto exhibo en cppia simple' como ANEXO
ificaqa antes de I~¥audienci,aprincipal.

doble aspecto legal y humano en lo qu~
•

EN CUAN O AL DERECHO

; Dj.- LA PRESÚNCIONAL.- En s
vorezca a los intereses del suscrito.

C DOCUMENTAL PUBLlCA.- Ca
nacimi to de mi hijo
novecientg¿ noventa
Estado é México, documento que en ést
DOS" me comprometo exhibir en copia c

< ••• :: ~:" • ">" .3.- La derivada del artículo 4.138 del Código Civjl del Estado de México: en ,r~'zq.n':/'.:
'''''':'''''~7'<'''''dé''qQé''los-alimEintos'deben.ser:proporcionai:Josd~ acu~rdq.a la'capacidad-'económica 'del ;:';"

:;:1t. ,deudor.alimentario y las necesidades~de quien deba r~cibir¡os, . ' , .
f::t;. -" ' ';' , ,~~ .;,~

'," .
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no
de

quien
,oluca,

l-IAC:AUN M:JNIcma IDUCIúXlR
A L'. ALTURA DI SU GENTE

':i

",

. - ... - - .".

_ asL.:~como eSTU lan
, ¿'üntodo respeto ,éomparezco -para exponer:

:.'
,;'

>' > ' ,.".
"2014. Año de los Trátados de Tebioyucan": \.:

-,' ~
'!;,

, "Por.',kVque:_'s'é'fE~f¡ere'a"lbs ..'cümpleañbs,-,de, ,las.,partes¡r~l.'=:día.,de.,lá madre y.del
c,-pactre\'::la"nienoi'-:c'ohvivlrá :co'n 'el 'progenitor que 'Ie 'correspondá--indeperidiéntemen'te del
."'díá;'y:el:'cümpieaño5.':dé"ia:.menor sera 'de"malÍera altern'ada':]o<a::ños :pares";con,'la mamá y

los nOnes 'con:eJ-'papá.' ~,~,.

:Basándome~para"elló'.enc'los,siguientes hechos y preceptos de d-e~iecho.
'i"

,.~"
por mi proPiO "derecho: señalando en

numerales 1.165': y 1 168 del Código de
'Procedimientos--Civiles vigente en la ,Entidad, la calle ••••••••••••• colonia

, en esta Ciudad de Toruca, Estado .'~~ México, como domicilio
':para..oír Y'Tecibir toda ..clase de citas, documentos y notificaciª<~es, aún las de carácter

" .personal. .Autoriza~do 'para que las oigan y reciban en mi. no.dibre re resentacián, de
mánéia con 'unta o indistinta, a los Profesionistas en Derecho/:

Pbr,lo.qu~:se,refiere'a los periodos vacadonales y días~f~stivos, la convivencia se
.dar:á por artes ..i uales de. manera, ro or.cional idando :Eil primer periodo con la
'Señora. , y el primer día festivo con el
~suscrito,. .,;:.,/

Por'lo,que -se -refiere"a los, periodos vacacionaJes, esto~~~,e.deberán, dar .por 'Partes
:iguales, ,,' ...~";

RECONVENCiÓN

,'. '.-"

HECHO

.'1AJe :fni':r@laéión,extramarital con la Señora
er:i:;.fe-t:h'a~',bt!io"dé':'ottubre del aM dos .

, : uien.a-,Ia.fecha,.cuenta.con'j~'"edad':de tres años cinco
, .:'::,meses,'.a '.C 'copia ..certificada de 'su,Acta."pe- nacimiento; misma que

. '()bra~'en"aLitos,'del',exlj'edjente que.:al -rubro ,se indica, la cual ,désde éste momento hago
,mía 'para:los'.-efectás;'IE!galesa 'que ,haya lugar ; .'O,:

Que'por:medio"del"presente escrito, con:fundamento en)d dispuesto'.por,el artículo
2.,1-1.'S:.del.,Goaig9_,cié:Procedimiéritosc-' '
'RECONVENCIÓ N,cen':contra;de'la"C.

Cf-- tle~e;:;q {@~cillo .P?ra ser emplazada en.~"i""~', ,.. ~ <

~W._:;~:; : l P R E S T A C ION E S

.• ~- @I
',: ~,:.•._;:'~" CONVIVENCIA PROVISIONA en su mo e

,"t?ERrN~t~~,'¡del.s~scritc;J'.con.,~i menor hija
':a,c~.~.r~'31.'~5e.régiiT1éli.de: convi,":encia, que en,.~s e ac o,m:~ perml o proponer:

.. >.:~~1r~ifsemana decadaquincediasen un horarío;~partir de las diez de la
'A' .," ,~,

":mañana~~'der'día ,sabadó', a las, siete de '1<3 ,mañana. del día domíngo, pudiendo pernotar la
men6r-:en er-:dómicilio' der'suscrito.

, , 2. Durante;dos,;áños aproximadamente nuestré! relación A~.ra.sumame~te estable, el
,suscrifo,cUidabi:(a'~h1'i-'hija"I,ds,.sabados,y domingos mientras Ia-;ª~ora demandada se iba a
'estudiar>:pera.,desafb'rtunadaménte' ..cuanda.la .niña empezó á\eaminar ;poco a 'ppco fue
'perdiendo<láJnbViliéll!cl"hasta ,el',grado decno .mover el ,pie':der~c,ho;.:por-Io<que decidimos

..lJevarla;'al'doctor,. sin ~er:nbargo'se.fue deteriorando 'cada'vez m'a:s\,hasta :que'.dejo'.de, tener
: ' novütlienhJ'en:'las" dos' piernita's y'los me'dicos le detectaron, éscoliosis. severa y medula

:~ ancláda, .como ':conse¿uencia requiere de tratamiento continu6,. Es preciso.'señalar que
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PRUEBAS ". '

uien deberá absolver personalmente n s
opo unamente se articularan Por lo que oilelto se cite,' por' conducto de este H

Juzgado; para que el día y hora que al efec1o- e señale comparezca,al desahogo de la
confesional a~su cargo, con el apercibimiento" d que de no comparecer slnjusta causa,
será dec~arada:::Gó~es,~..:de aquéllas posiciones ~~uese calif.ique,~.d~ le~ales,.-,mismas que
me' compromet.s-:a~.exhlblren sobre serrado ant¿; de la audleric!:~',pnnclpal que se celebr.8

\'" enelprese"1Ulclo,. I r
~2ÁA',DEC" RACIÓN.DE PARTE, A ,argode la Señó';j'

p'o( 1'0,que' solicito se le Ite, por .conductd,::. e es e.. . ,uzgado, para
, la.:-y"o(a 'que' ¿l :e'f'e'cto'se.'señale com arezca al'desah'6'go 'de 'dícha"probanza, de

,.inaner~L,p;érsonaJ~:~¡'(, "poi:- apoderado, .a re ponder :las preguntas que .Ia suscrita le
'fórmule;p.6r:corid~ <.. 'O;-Oé)rili;,atlogado. ,.'. ',;

4~Pese'a~eS:ta:.s¡tuadón,el suscrito siempre hetratado . ~.:~.star al'.pendiente de mj
Hija,"sin, embargó,;oésde,'el'mes ,de ,enero, la ahora .demanda ._\~ome 'ha ..permitido verla,
situacjón que no, "cOlls¡'der.o justa; .porque tanto mi hija .c nio.?,el suscrito tenemos el
,derecho.de" convivir, dere.ého':q'ue.-Ia'parte actora.en el 'prese tejüi'Cio me,.está violentando .

.~~, .~"~,A MEDIDAS PROVISIONAL S

i5iJ';~ez," a la fechano. e pOdidotenerconvlvJnclaconmismenorHija'--
, SOliCito a su fe oría establezca un ré~

rov[slonal,basado en mi propuesta, y s le requler.a a la Señora ~
, para que cumpla on dicha. conVivenCia.

,

. c?'~~~i~~1i9.ad de acreditar mi dicho en éste act me perm.I~~,~ofrecer de mi parte las

SI!J/l¡;e~ ,e

cayó varias veces cuando ella. salía a trabajar y [a cuidaban otras personas ajenas a [a
'fami[i~ ..Ante ésta situaciéÍn el suscrito di de alta a mi menor hi.a en el [nsti
dél Seguro -.Social, sin embargo la Señora
jamas [a ha'querido llevar, prefiere acudir al

'3.- En el mes de octubre del año dos mil doce cuand~')'.,operaron mi hija, los
problemas se incrementaron, ya que la ahora demandada,,".me cor. IÓ del hospital
insultando me frente al personal del mismo, sin embargo y pese .áesto I suscrito no dejé
de estar al pendiente de la niña llevándole despensa de acuerd(á mi posibilidades, pero
en muchas ocasiones la madre de mi hija me comento que~,.lp ue le daba era una
porquería y mi hija no fb necesitaba. .,

"3; LA' -PRESuNcIONÁL,- En su oble aspecto leg,$.1y. humano en lo que
favorezca'a,los intereses.del-suscrito j <'

Todo y'cada una de las presen es pruebas ofrézco con la finalidad de.
comprobar los hechos controvertidos pldneados en mi escrito de contestación de
demanda y en la reconvención. J :,,

DER CHO ".

. En,.'cuanto ,'ak.fdndo' del,:asunto son aplicables los ..arti.t'glos 4.111, 4 ..147, -4.1-"1"8,
-4201-,-4'.202 4203> 4:205 y demás, relativos y aplicabies al 'C6digo 'Cjvil- vigente eh. la
entidad. <sí:.

'.),

'" ! 'Nornián,elcprocedihlierito fo establecido ,por fos articulo~t1', 1, 1,.2,.1,10- fracc.l, 1..28,
1.2g, 1.42 'fraceX, 1:50'1'o1B, 1:.93, 1,94, 1.96,1.97, 1.101, 1149, 1150, 1.165, 1.193,
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>tJo.CJAUN MVN1CI>IO mUCADOR
AlAALTURAD~ SU GENTE

.-,",

"2014. Año de los ~ratados de Teoloyucan"

Por lo anteriormente expuesto y fundado A Usted;
C. JUEZ atentamente pido:

5.40, 5.43, 5.44, 5.45, 5.46, 5.47, 5.50, 5.61 Y demás relativos y aplicables al
Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado de Mé'~.ico.

1
,

- ,

'- ¡.
lLJ.\'U..-rAMIl:IiTO

onOlULA
>01>_"'"

k li

P~~MERO.-Tenerme por present~"d~;",~r:'.. tíe~~o y;t0rma/é?n el escrito de
contestaclon de la demanda, tomando en con'slderaclon las excepciones y defensas
hechas valer en el presente escrito. , _/

SEGUNDO.- Tener por formulada en tiempo y form;,lÍa reconvenclóf! que se
realiza, con las copias simples, que se acompañan al 'prese?Íe; por lo que- solicito corra'
traslado a la actora en el principal a efecto de que de' co testación a la misma en el
término legal.

TERCERO.~ Tener Por señalado el domicilio para ír y ..recibir. notifiCaciones y por
autorizados a los profesionistas que se señalan en 'el pro mio ~,~ [a -presente.

,
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" -,'

AÑOS

.,.r,

HORA

PE~SONA DISt¡;A .,~O
,EÓAO ~~2__3~.__.AÑOS

IENTIDAD FED~=N:TIVA).,;SIN' '¡:IIt,H>'ft,RO, '<

'SUTJ~f~;¿ti&:~,':.f',Mf¿::kf¿:Ár:~kE'>~',"J,~:'

-," .•..•.>-:-:'-¡.' ',"'; '''''.;'','' '-, ,-'.,'

,~'£XJ:CkNk

:1'OClk..A,~jc:,~t5,E)~1-CO':
~------_.c'~~ ~~.~f,::~.~;'%6AD':t$,tt~:,~-~""ANbs';

"EDAD',' '::15-' "AÑOS

,';I:-T:Ec"Axi¿~;:'~~:TO.t.1JC)\~~-":'.,~r1BxiliQ.'
~ " ' . ''',;,''-:;';,e~,'~'f;t,-. '.

-MI::-XL,Cf'''¡NA, " '.'"

":,¡- .
TIFICADO DE,NACI.~IENTO

AM os

N~, DE C

OH REGISTRO IVlt'

lIDO)

,TOLtlG:A

o::, ~-

EL C.

ECTURÁ, A' i.-A P.RE"SEN:rE-' ACTA Y. CONFO,~:~E •
, ELLA I~TERVINIERO,'l \' SA8EN ~QVI

"",:,'~",",,:..
'-,'FIRII.A.""

, ,.NOMBRE •.

":,<'

:"J

l-. ---------
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AÑOS" .

HUELLA DIGITAL
DE LA,CONTRAYENTE

.~I
>
,;
>
iQ.

-'"c:""'-'"

-._~~-CÁi"A"
WixtCM¡;'...,..--.-.-., -"'.-

ACIONALlDAD

NACIONALIDAD -

:/
i'

. ';

l.

""'i.3~~CIONALlDAD -]t'lli-XZO!}~A,::",.,~ . ,,~~,-,,,' .

~~ftYIDNALIDAb ill.'~iJ;t;;--J--0",,~c_

-'-N¡;UDis:! '!','t-t!;'tr-GA-N-t{:. - "EDAD-- -'"-'3"S-'
.r"'"} ~m,PARENTESCO'_ -, .R~M2iQ".';:-~,-::;

,?&bi---~:i~~:t~t;~J'~¿,~~:-;~!lt:',:
. o:;. :,-:--~UbA3:1iir:~.~':::':E-DAD"'-:!i'$.-.

- PARENTESCO' Pl't;D~,:(..;'" -
-~,ñti.'"Ü{}.~L1¥A: EfJA'D ,;jet:,

PADRES

CONTRAYENTES

. -

, ,

TESTIGOS

'K8~BI.E~dO:, TER!lO,~¡\I;Jl?.J\.LOS CONTRAYENTE~ EN LOS TERMINOS OVE LA LEY ORDft ~kYÑOEXISTl Noél
~''¿'.srDo:oISPENSAbo.EL EXISTENTE PARA LA CELEBAACION DEL t>1ATRIMONIO, LQ'S O(C' ROlEN ~'OM8RE LA LEY Y,ANT;:: LA SOCIEDAO
(_U,NIDOS_EN","iATRIrv10~!O_YSU CONTRATO MATRIMONIAL PERFECVO 'l' EGITlMÉrW.,f.IA-TOD9 LOS EFECTO EGALES, PR;oVIALEC,UR,\QCiEOI
';: -AL MISMO, LO-RATIFICAN Y FlRMAN EN UNION DEL SUSCRITO QUIEN N a I,'JT~,~\'INIERO.N •SABEN HAC,_ ~o,,' QUIENES NO, IMPRIMEN SU
:,.,fJ1UELLA DIGITAL DOY FE, ..,..,; / .¡';'~:'-.i, ¡¡.

: ¡i'~6~BRE-ÓE:LCo'NTRAYENTE
! .• ;:>:' '- •• .i~t~gG~,~:'DE-NACIMIENTO_
I';:;'~-.> .,'
;~li_~~CIONALIDAO•••

:~i~:0Ib'Lio o,: ""zAre"
:,hKi{lMBRE DE LA CONTRAYE,\lfE •• -.

: ~¿t[jGAR OE NACIMIENTO 27
i;;:N~~IONALlOAD bClE.ssta 'lOCALIDAD)

itdi5'~"CIL'O'
if':'c:::o.'_.'

r ~'lflOM8¡¡E DEL PADRE
I ~;~: •• ' '," •

ji!~[6M8RE.DE lf\MADREI~J~;~,.~_"' ~'..._
!~}.~.?NICILlO(5)',

! :-'l:N0~H3'FfE DEL-PADRE
I~;',:--~:';:.'--' -
i ;{tl(r0~.p'?"DELA~1Mri'•._.~,..,,' ,. - '-,'
,~fiD~:1icj[:IOiS) .••••••...

.~l~~i~:::-'
i~:-';'-:o:~::,~',,-.'--o-;¡
i~¿~OM¡¡RE:::;,.:.~::;'~~~-~;:.:;:". --~.
i~#qQ~}f¡.G.º;;_
;:S;Z::~;.;:';_:;::", .~
c"!tiN.'.8RE::> ;.
~:'.¡::::.~;;:;;,::::o.:""

i ltIiCi)~!lG1[IÓ:-';,',:::C.-,;:;,:,-,:--' - _ ,
¡'":,\¡oMt;fRE _.'
¡~~:;.;-:-..
-;';::DBMIGILlO -

~;i~b"M~RE(S) DE LA (5) PERSONA,'(S) QUE DA (N) SU CON "'- TIM" ,,t~~:,~,:~fI 't0 ft ~ 'i(. .y, ~~' * 'Jf ~ ':~~

~'::o:u,WRizACION DE LA SECRETARIA DE GD6ERNACION EN EL\cA

,1ijAt\':,-*",-;~, ,* *" '* ~¡. ,;r..- '* ~ ;.l" ..l!' ~ '*
;~~s1~:t6~Jj:¡;.Tb_DEMAT~IMDNIO ESTA SUJETO A REGIMEN a~,t:s~~:.::~:'-- . .

"

'",(
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Totuca. llIé'mco~1:vel'iffiifueVe1 dé"1<imiyoTtlel1doS •.']üillt7"ciitorce) la
Secretaria eertifica,<lU8.el ..término ,concedi(10 al,.<lemanda(~o, para da.r
contestacíóíi~)~l: iíi~d.ti~~it:ti~c~a'.,.iili'¿ja'Wf.cl'"~li~i"'\~j.s~y' fenece el
veintiocho ,d'e:máyOJdeHaiió"eJ.l'.curSÓ'.~1DoYJfe;'!0j..,~q ;.',vol. ~ "[1i '':lb

"lOq 'r. i 2';:;..G.ÜI::I,r.;ortr.toI1'1Ídj .\~i1: -Uf.¡ !>.1.::"q-
Con funelameITto en.los artlCl os 2.115 y .2.116
l.H!(;L'Ií"_)-H.~' rl!J~) 3.f,1~~.!:!,:m¡':;;:HJ.lqrtO~ n f:"'}.v~R.i'lQ(tJ.lP.

cIe1 Código ele ProcedimíeITtos Civiles, se. tiene por
.~-:;1lr~;:I:r.ru.~.rpY.Ji.aü .nol J,)~eq

contestada la. demanda inst ttada en su contra

b inn ~:'!",i;~n1;:nri:t'D{jo'\~¡míüú',lShn~)ru~n {J';. O'"ihd:3'.:

oh () O!.Y;2'fJ::"1B. .ah~~:"í'7JJ0tJün ,.•,t} ~n:po1~~~,f;",o.~(T'sA'Z-'
Toluca M~~)HveiiítiD~wTdé-ti'n:.R~;ó.t:-det.3d"'f"~:' :~-',éabxce en
cum~errt.o a J 10 ordenadO;).~l_"'.idd.8.11ículo.,h]¡jr ,:~~;.~ódi~de
P:l"ooedimientos Civiles. el Secretario da en al Juez con la
promOción 08554.

"

A ••..,. • "",t,,,", ..-;t ..,,,.~'ih-,C.ONSTE,""rj'nO'!, I>~~l" .'~ '~""'¡1;""I?.~.~-', 'J;¡."~ •.•.•,~~ .•." ..••. ,., :" .""_" _ .,., .. -.'

Tolu

Oic",.
, ..,'•..\

MEDIDAS PROVISIONALES.

córrase

".J1 nb y. fl-f!l.'.t:, •.c.,<:;:,hotr,m f)r:p ~l':f.~1'~n:'1~)2.r~>:1::>L,,:.::~~t
CQll fundamento en lo previsto POI' el m:tlculo

2.118 eleI Código Ad etivo, ele la Matena. se
.,j'1 YO'.., ,

admite Ja reconvenci. interpuesta; por ello,
\ . '.
,
<[lte'\~"lj ., ,~ •.:l. C. '.'

ente selladas y cotejad:fts .-,~

",.,'..,---. .
.. '.

Can fundamento en los. 8l1ículos. 4.205 y 4.228 del

Código Civil.,se sefiaJAll las :NUEVE RORAS COI
\

.,
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1.;[

fU ,"".""t ,TlRJ!:IlIT Jl¡ollllIIro'TO.!l",DE:Ih DiA-"V¡;¡'lf'l'ICO'ulTRO:1l ,!lO" [0'1'

':.hf.:,~:,>u~~!.~Et~~~1~~.~~8~j;)9S_íif#'~~~~~t~l~~:~:~:-H~>1~~'I~~~'~';
,~) ..•.., .• jl,,}1. {. ~_I.',.j_J.HI, 1.,1 ...:,l,.)'.d" hl.LI".) lA_ ¡,.-,- J:i,.¡,.'J(I,)~¡. ,P.,i •.• H.Io.,r..t.~_,Jn(;.)

.-de ql~e Jas partes~de:cOmún:.ftcl1e:rdó;¡determinen::Jo Drbnf.Jnj-:w'

relat.iVo.al régimen de visitas y canvivencias, con el
(.)1 lA AT ~.l'rl!);>1 r~

.. aperdhimieirt.o que de no ponerse de acuerda o de

-,,, ~.n.f)COn;.P~:ecerñ'~St.ls.crito¡,r~olverá~,at,e[l(üen<fQ..~ '" .~~.?,.cU",,_.) u.•.." "".11:1 •••l:i u•.,.,.t"¡~,, P'~•• -,I,$.:>U~'.J:~H.~~••••••••u-~;:}".,lI. tr.;':;::.ili;":;'1'
fl:..~fiJij':-iirte.rés ,~tlpério.r.)de'-llicl1B}m'enot1}Dft':)i)'¡i.J .Jf. & úf(j~"1ÚJ1ítqlfllJ:}
ft(f;) S"'..;Líi, h~ .•;1a:.HJ;J r..b ui'll\:hn:J~;),':: é, .!:',::rli,..•.iL. i$"Hn:)it'f1ih~~;}Q'Lq

.t'C,ca o']-a¡rHj~r n{\h:'!-ontO'l;r
Respecto 8. las .probatlZ8.s,~ue ofi.ece~ estas 'SeI:.á.n. .~",." ,,_o ,

tomadas en consideración en la audiencia inicial.

"

(¡ue autoriza. firma y da fe.
l:) '!ü!.J üt~j:v~",.tqnI .ti:) ;)t!'{~I~ftl,;r~nulr!n,~

para Off Y rect"bir notificaciones 1 y por

'
""'1' t " <.' ";;1',' c, '''oJfr.)',''t~ .'1 ".n ~'-'¡" ",¡,,<,i'i'- J"~'.)
ailt~g' alas' profemrim~faSJql.:~hmetídO~
'lm, 8tl;~liJ,:~a.~!~'¡{¡vi-.:::I::-(,jr:r::'\.f!t.io~;:J(HJ-~' :1b (;;Qt'b(~~) 1.>,1':\-
para los mes que iefiere. -
f.•1trl(¡:) 1.,,,: .!i':~ l.ib(;:H"t'_~J,~rr1: .f.~ll[!f.:¡,!l-:-.:lr.,j.:,..! _D.h£J~!!,:tn()J

I . • ." "'''11; .• ~-1"' • <TI'. " ..,''''J;r
:'tI) w'~~iu-'--'/ ¡~r'jl(¡:¡}PI\.:nD~)'1~•...~'.~Í'.'.'stÉ'é . t~'R1O
¡~.',:}Bf))~;':) •..• 8J.:;b.f;-ib.! ,'";r,,~)I"!'f.~h¡l::~hn¡::d:r>' l-O.'i< iH ~1;!

, ,

-~~'lUL
disl'OsitiwS 1. 169 '

Y " L 185 d"l Código Atlj"tivn d" la Materia, S"
•..••••••.•~..~•.•.•'-,•..•..•.•.•..•.¡,. -e. ¡:.. i~"'''''''''' ""¡:.., ,.~, ,",'¡ t",~....li-"" .•.••..•••:-.;;;1.:' •. -, ."..•.••iI',~,'" '\1<"""~"'""~'_''', ';J. "'1~"';"..... '1'_""'".-"',;. ;>,'"w'., ,l'u •••..•'o'C ,~ ••", .•.•.'iov_~~ ."~"~. ",',f,tl.tiene lmr ~aado el do-iiiicilioque se menciona ' "

legal can Secret
()Jrnll ,.

jahp



Imciéndole saber 'loe
en su contra promovida

or lo
que con las copias exlúbidas debidwll te seDadas y cotejadas le «,ni
trW!lado para que dentro del plazo 'e NUEVE DÍAS produzca su
contestación a la reconvención, con percibimiento que en caso de no
, hacerlo se le tendrá por confeso de los' echos básicos de la misma y bien
enterada manifiesta que se da por de damente emplazado firmando al

-..".lce de lá presente para debida cons ,da legal., DOY FE.
~ '--

~ '

r,.:~~\
.'" 1""'1

. . /
r;- .-'

~,./

••• RAZÓN DE EMPLAZAMIENTO.- Toluca, México, siendo las Jic2-
horas con (:"'0 minutos del dia .r\o.s del mes
de del año do. mil ,¿;:jo IC'f, pre.ente en el local
~ el ~
e

quien se ideuüficu con L-;;:{¡ C/
CéJ Y1 -+0 ~ __
la cual se tiene a la vista y se le devuelve por erle de uliJidad personal,
agregando al expediente copia de la mioma p a debida constancia legal,
quien manifiesta que el motivo de su compa cia es para emplazarse
del presente jnido ya que es su voluntad rse por emplazado en éste
momento de la demanda reconvencional p r lo que en cnmplimiento a
lo ordenado mediante acuerdo de LX, , / U e m~o del
año en curso, }~.mediante lectura integra mismo, rocedo a emplazar
.lL la ACT RA E E . JllnO

,~-----_..
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I
.~/~,~,,.,:-.:-~v:;,t!,"J ::.:c ():~. T
:'': ;.~¿.•~,••;~-:'Ri .:-,.:.¡:lO ":'

.;:))..1Y,...'- :jr.] ..;(,. >7-, .lX:/',i:-."';', :C~:L,/,,-:~;';ii!..
;.~".i '1< :~'Wh:"";';"'-:"U.c;~-)

f.'.'" Y.'~'('~{,,(\n.;;.D\{

.",: .~.

e el derecho para convivir con

S, estos se controvierten de la

- ";." ) .. ". ..

EXPEDIENTE: 477/2014

:\ ~>(: :"í 1;) )-1'4'.~.' :':,.' .-' :-;¡ y .. ,; ;':,;;
, .~ .1"-\,', ,"J;-(!,'lí-;'.:fi ¡;:;C'fl,.::¡,"-.,t:;i .. ~.;',~J !

~('¡W{;"l"(., . ,'",::,;¡ '.:.,:,.,'Yr

en el juicio citado al rubro,'expongo: ¡ -¡.J¡I,mi.c;¡¡r¡¡c;tE?r,cJE?:arora.,,,,,.,,..,,,1',

En tiempo y forma vengo\~:,d~r¡!,d9rlte~~c¡g~ ..'#;!la reconvención
~. planteado por mi contrario en los slgulent . ,termmos:
.;~ \
'- .••...,~ I

~~ cuájlto al capítulo de prestacionesse contesta:
;- /" .J.

'~1;:1~ctor reconvencionista
-,'- -¡~

,~;~t~a,me~o; hija.

;'f~l~.~amo a,1capítulo de
!i~~f;~,m~nera:

.~g~rto y se acepta.
. .

H. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
EN TOtUCA, MÉXICO
PRESENTE

_.~l:'
/~r'\ ,,}~.

'.'K-e:{' •
.1<.". ,l"

" .,.~"..,_,",.,._u~-:.:....- •.._., _~,.''''''''-",,""c_.
,!. ,. :í',;.\,"; ;_,c. :l', ;:-1

\

- --r-~~~~~~~~~~

'. 2.-. Es. falso y se niega, la erdad es que la suscrita y el hoy
demandad~ nunca vivimos junt ~tpor lo cual no establecimos domicilio
comúny/o familiar, nuestra ehor hija si empezó a caminar pero, .
debido a su discapacidad con¡éilita, dejo de hacerlo, además de que

-¡, padece de vejiga neurogeniccJyi se n le tiene que hacer cateterismo
;~ vegical cada tres horas al díal y tia única quien la ha llevado al doctor

es la suscrita, como le constar

.3.- Es falso y se niega, lo q¡ue.narra el progenitor de nuestra menor
hija, la única verdad es: dekpués del nacimiento de mi menor hija el
señor e comprometió a apoyarme
económicamente con los gartos de la menor sin embargo desde su
nacimiento no ha dado cumplimiento a sus obligaciones alimentarias
como le consta a para nuestra
menor hija, a pesar de tener\conocimiento:

a).- Que nuestra menor rlija padece de una incapacidad inotriz,
producida por escoliosis ~evera y medula' anclada, necesita de
tratamiento permanente, repibe terapias en un CRIT m: TELETÓN,

e T como lo acredito con la copia simple de su gafete numero
(ANEXO DOS) Y que su original lo exhibiré en la audiencia inicial, ya

! ¡

I..,

----',"',"',",..._-,.,-,.---------------==========-
/

:/
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEX1CO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA-JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES "DETOLÚCA

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09:07:05 del día Lunes, 09 de Junio de 2014

qTRL," INTE'RNO DE LA PROMOCION: 9173 Y" ~•.
DOCS:'YNOTAS:.SINANEXOS, '. . '.
p~oMbVENTE(S):'-

FECHA: 09 - 06'~2014 -" o'",
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
COD\GO DE BARRAS: 31016E0477.14004', t",,;
JUZGADO: JUZGADO 2" FAMILIAR DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 0477/14
NO. PROMOCION: 004
RAMO: FAMILIAR
¡NSTANC.IA:tR.IM~RA INSTANCIA
FOJAS: 3 - 1 \

CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: CONTESTA RECONVECION
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'.' ,....•.•.;:#é¡uesüús6 'e's"iridispensable,tárñbien exhibo' caFñet'éJ'econsültas' de!"'.
HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO, donde recibe tratami/nto. medico ,..
permanente. " ':t'":,::,,

b).- Que la suscrita no tengo los medios ni recurso
cubrir sus necesidades, como les consta a

.. -,
suficientes p.:lrél
i Señora madre

. , ;,.,' .~

.'.'

:-,"~.,"

,'., " :'." .
,'~,.' .

4;- Es falso que la suscrita nunca ha impedido que el progeni~or de ,mi _1

hija conviva con ella la verdades que desp es 'del nacimiento.de mi
menor hija el señor se
comprometió a apoyarme economlcamen con os gastoS e'la menor
sin embargo desde su nacimiento no h dado cumplimiento a sus
obligaciones alimentarias ara nuestra eRor hija, como le consta a

• ••~':...:, " . .
- "<~"

. ,i.:~.-~":. ' ~'>
,.r:: ' . DEFENSAS Y E CEPCIONES

~.~t~Rm'$~E~E~ECTOLEGAL DE J DEMANDA

:' ;t~cu);to al derecho este no s debe de tomar en cuenta por fundar
h~JhQS¡falsos.

~._"c~n fu'ndamento en lo C¡:spuestopor los artículos 5.40 y demás
~.,.el~!i~Sdel Código de Proc~dimientosCivilesvigente en el Estado de
1~2~&"6;'yengo a ofrecer los iguientes medios de convicción,

PRUEBAS:

!
, NFESIONAL.- f cargo del señor

quien pued ser notificado en domicilio señalado en, el
proemio del escrito de dbmanda principal y/o domicilio procesai, para
que asista el día y hora ~ue señale su Señoría para el desahogo que
deberá ser de en form1 personalísima, y no por representante o
apoderado, al tenor del[ pliego de posiciones que en sobre cerrado
acompaño, prueba con I~que se demuestra lo razón y procedencia
de la presente demanda misma que relaciono con todos y cada uno de
los hechos y que se agre a a la presente como anexo tres, probanza
que se relaciona con I s hechos controvertidos.

, i

",

._, t
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2.- LADEC CIÓ N DE PARTE.-Del señor
quien deberá comparecer ante este H. Juzgado, elÍforma

personal y no a través de apoderado legal, a contestar el intlrrogatorio
oral que se haga en la AUDIENCIA PRINCIPAL,previa;;lÍ calificación
que de legal se realice, para lo cual solicitó sea cl ida de manera
personal en su domicilio señalado en autos. Con el ercibimiento que
de no comparecer sin justa causa, su conducta

Será tomada en consideración, al momento de esolver en definitiva el
presente asuntá, probanza que se re7a ona con los hechos
controve .tfus. ,

3.- , TESTIMONIAl.- A cargo del~ ciudadanos
quien me com%meto a presentar a este H.

).te;~zgad~el día y hora que se deter ine para el desahogo de dicha
".rqbanz~; testigos que deberán re onder al interrogatorio que se

. '\¡e¡jl~tlra'en forma oral, y el cual ve sara sobre los hechos narrados en
" Jj~idente y con la cual de ostr~ra. el suscrito los extremos
, , planteados, prueba que relaciono con los hechos

1
~~~tO~~id!Js~y para acre tar los hechos marcados con el

,numeraln«mero 3.
:' .~-' ,,,,, ..,,"

1_~~_ f, .,,'

'-¡¡::c ", PRESUNCIONAl N SU DOBLE ASPECTO LEGAL V
HU ANA en lo que favor zca al oferente. Probanza que se
raciona con los hechos ntrovertidos.

En merito de lo anterior,
A Usted; Juez pido se sirva:

ÚNICO.- Se acuerde con

/
I
rme a derecho.,,

"?

PRO
TOLUC

ONZÁlEZ ROBLES.

, .

.'
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"~;:;:;:;: i/?':.:
éf"",":'Xt "1O;",,M Poder'JuíllciaJldeJ;:Estadó,de México. :~,,,,,:'>,,
~~;~~~... :.;s}~~,-"M:muzgíido=SegundotF.arnlllar1de~Toluca¡CEsladolde Mé~"fco ,. ':""';::
'\!1\(":""'" ,''"''111 01201~,Año'.¡¡o'lo's'Tra:la¡¡o~'do.T oóloyucan. ""':' "o :i/

-':ó""': ,.::;.~,.

~ /
Taluca. MéxicQpnueve}de~iinid:deldasrmi1:cataice. lafSecretarit/certifica

que el t~JJ]!?l~Ff.]i'-.lfrrt?~~~l~'~RnEmH-~'B~;J¡mf;~~}m-'!.~óo/RH'da, lJara
contestar a la deí:íiiü:iuu reconvenclO mcoalW. su contra.
U'BllSCIITr'e::dé;'la'lsigúiente fuanera:)jfuicia.,~él día.::tres',:de.' "0 de dos mil
catorce y, fel1ec~~. día .:tr~e. del.~sm.o ,m,~rYap:o.~ 0Y,.fe.

.•ÜjJ J..-L.:.q ...,~)JJ;)q <:-J.l1 ;-'.£,!Jh.,,~. ...'HiLtliTJ ,D.hl ...I;,l

~HfP: o.¡[f;-~¡.l1lOh l:;~ O!>A!Jj.fj;K; 1G\i ';JI" ."l'., :.':-2.~~~:~H~'lu:.rJ.~l:ti',r
'T01uca,.México nueve de junio de d ,mil catorce la Secretaria da

; , , .:3~J':Jll:\ t.'.IJjJ .2'{".!LJCH~1t;;uJ U'.IJ.H•.] ,-"oLU,fJ.GJ

"':'C'lfeirtaal Juez de los autos con la IlT

'.

'0 del afto dos' ti:íil c'at'orce'., ..,,~.
S:ft t.n::. "

Con fllndamel o el' los artin1los 2.115 y 2.116

del Código de ocedimientos Civiles. se tiene por

~ .. ~1..b

reconvencional

bú__ . _. L ;-:1)[

dems.llcla

su cont.1'a en los términos que

lacontestada.

instaurada

b '1Ni
;::r>.1r.n,.;

J:..;l.T~.:j}~ .:..~¡ . l::.ti.!. ,:~!h .:.::}. ' .
h;b:h!:t, o1i.üGP1.1fi.!~l=.:"=- ~º@k:tq~f~gtJ.,.<?ª~~.1Q'~~~:i(8L~f1:~j:v:;;¡iÚ'~)-i~
,.,1, 5'5""'O"'OL;\'!1,,;;¡r'~~..-1~•.•. o":"'~}I\F '''ha'' .,,,., •...,,,".1_ J ",."'l.!.ir¡T 'ti', -.-.' - ue '. 'o'-'-qSo~en consu , se' senaan u:lS, . . :

. . ,'_'~._._ .._j¡'._._L....:_ .. '_.' ..i..--':.J::;fha.!
<::_AT~RC~.!f~,ª,&Q~'~lIT.A¡IIU~l'QIJ,:P~",m 'li',!

(';:rmNT'A yf UNO) DEoldüLi:o~,~IDEJ1I;DOsd::MIL _::lFt~.:.i-H.r
':i"""¡y.f¡-"lil~):,t,/lq .~.I' o',,:,,') ) '''h .;, .' I ('¡'J')~-¡'. .' ... l'. ~.J •.'f'-''' '... "_',,~ . ~_ .. _,___ ~...J..I.~

.' CATO~Cfl'~a..qu..!'.t~J~9'\!:i'!'2:!'14<;Sah0go~",.
1- Q,~:,'~'¡-:;:q:4e~}.a~diencia.IlVICIAL. que refiere el último de_\~J..fu....\-> _1 ..-.' ,)i , I

los disp,'1'gitivoslegales e11 cita, apercibiéndose a las
\1 .

partes flue para el caso de no comparecer al

desahogo de la misma se hará.n acreedores a una

multa equivalente hasta cmcuen in días de salario

mínimo, vigente en esta zona económica, en

.• 'e . _. P" _ 'fe---.-.-.rz., lo . ,.



e
--...' " -:-"-.

L:)il!)'.I::,'} nhB térmihos .de1,\numera1~5¡~!7.Ldelleódigo ••en.cCOmen£b~,[;OJJ1'/;"
, "

;;'¡'lJ.:¡{ ,":;¡JI.u.uvH:li;fui¡::ij-iiJíls-~á'S :lili~~lliPMfdt1ab ::iiiHaJi¡.,f:p~~~'iW:.t_;~l~liJ!)
.J!::rllr.j:) r;", .U'~'; nJ.u..O'.l,n:r .1J3,Il\,I:l.ft~WilC'S.J.t I:).J.H;UUOJ} .fu f)' '';:IJ;!¡:'',TfrI.D

tiH.t ::-:nhsh oAdIpinist.racióil .ae¡JtiSticia'::en~el Estan9"i,qU;éq.hndO'...IJ;:J/tua.Tr
•..~ -u (r (}....••~ J . '~, ." .•.f,'-'~" ',', !q r,~ c.)'._.", '0 ., ~!)',,-,;-t/,'., •..,'.tl ,1 q-)',", 1"""debidámenté" .citadas "'llis'" .partes';' pare, 'que ,,, '''N
compar€ec8ll a la audiencia. de mérito.,

.;'j"¡ ..Ti'::~;(~{:)d::'
,

Respecto a :las probanzas que ofrece, estas serán

tomadas en consideración en la au da inicial.

,y,.' -"'1~'A S.í,.lo acordó yO

..
firma Y fe.

DOYF "

\
<f ,:;.[ r.s f~üJ1J:Ü:hB eo HD oÜlOlJllibnril

.con Secretario
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Taluca" Mé-.xico)siendo las nueve horas con

minutos) cid ve-.intict,latro de junio de do

catorce) est.e 10('"& ju

quje.n se identifica con credencial

ta

folio asistida el su abogado

£011ISIDRO

.:.'

licenciado

ROBLES quien se identiÍlCaCOl

folioDP 113, asiendo oonsta la inasistencia del

t-, , , demandado ,:tip<>=OJlasal¡>;na que lo represente .. .~~ ",J,,-,'...1r 'fu,. lo que no se lleva a cabo la audiencia

.,~.~E'..frnJada. Lo que se hace constar para Jos e.fectos

.,~'" .
.:j..legales a que haya lugar .

I
I

. I

I

i /

\_-----
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Poder JudlcláJ del Estado d. México,
Juzgado Segun'do Familiar' de Toluca, Estado de Mexlco

2014Año delos Tratados de Teoloyucan.

ACTA DE AUDIENCIA.

La presente se levapta en acatamiento al articulo 5.27 del Código de

Procedimientos Civiles.

Lugar: Toluca, México.

Fecha: Treinta y uno dejulio de dos mil catorce

Hora: Catorce horas con h'einta minutos

ientos Civiles, autoriza laarticulo 5.17 del Código de Proc

suspensión de la presente audiencia.

Se señalan la. doce horas con trel te minutos del día ocho de

Juez: Lic. Ismael Alfredo Góme:z Ratnírez

secretario: Lic,Araceli Montoya Castillo

Actora,

~ ¡'"ji ~,~~
:TA0-¡p'l',

:IC":. ,.

~.
'/"

., ~9.\f'.~.:,: ~edl~f1te No.477/2014
. Audiencia: Inicial (se lleva de manera reserv: a petición de las partes)

"....0/ Las partes solicitaron se suspenda. el esahooQ de la presentey ~
audiencia. a fin de tratar de llegar a un ar egJ.o.

El Juez del conocimiento can fundam to en 10 establecida.por el

DO FE

septiembre de dos mil catorce.

desahogo de 1 audiencia inicial. q
Rora de Té

que teflllll ""rificativo el

edan citadas las partes.

SB.~TÁRrO

/'

-
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.d, .r:;,2:ü11-1,." I!.O! _);~n3üiiF; SJJ~J ,:t1 .;00::; }n.áHii\Jl ~h;; •.¡tB'ct d::F~'l:)H~~•..J3: p"t,a:,.;8
- '- ",

UHpresente,se ;}~i eIl!pacaU¡unientg;_aLariticulO"S:2,7JJdel:j.Codígot de
,,;U~) n.tna Procedim.ieritos".<1iviles.-;tl ,)1 ~pL3-:¿;t>:I.:.•'tq ojL>imü~~'b [le; ,f_.¡(}.'Í':J~~

, I

Lugar.-~~Toluca,tMéxicó,f:;:.:¡ó.ui'Jq hi0H~ibI.n.~fe,;] ::;~/ O?').:-i:!:-.~~~::lD1.[,£:):'",,':ni.l-q¡'11~:,::

Eech~a.~'.0c.:ho[deiseptiem:br.e;d~~~ojdos;iniL ~f"()i'ce:':).:t~i;!ri'')ft t,~'.;.~,I~)IJ

Hora;,~¡doce:h.oxas:.:~piiltJ.:eintii minñtQs~,:,li.q ,ci.;)n~ibuL HJ £JD 'jf:tb'Jj~1 ;'~!~GJ

diIez!::-:LicD.MireyaiBeat1jzt~:.!SáilCli .db ':"JL¡l". b C! ir~'Cí <'.,1jfr,n~)::, ,!'rd,);',

Secr.'eta.tj.Orf Irlc!~apelliMoñtoya\a4s~ fJ:Ob:)r-,,'uO:)3h oih::1fJt od:]t,h _r,-;I~

E;.xp,ewente- '{t7J7;/2,0 1.4n:oi~nneo"tI gl

Actora: '¡¡r¡(nOl éompaJ.~eceá.a::: la
l;~

: •..\ Dem.andad j':' <"¡-.i~';J.lID1f k:.;f 'l,F"

,'o !. f:::-,-,~udieDcia:b IniCial; .•.:sel ¡lleva'ticabD.: el furlna.i:1:e!rerva.@:.a,.:petibión!.del
1 f. el '\ .

~

,,:"(j :~:~"d'cinmiaado atehdiendoild.adnilSist .. '1C1eJa.:actor-a.,;!UP.f••..ma ,;,):ymtf;::"f.' . . ¡ .- -"
~~,.-,:/.'.' Actos Procesales realizados: E unciación de la litis, .1fa~e!l"ia~
~V~.' .
;Rt;'rMU.1' cónciliación, fase de de.puraCÍón ocesal:,:¡admisióÍ1:o/.1jrr-ep:aración:de~
¡EnOCO" .'.--.' pruebas .
..,,~!:.':' '..-' .....< ,
.,:;:.' < ,,:.:~;'Menciónsucinta de los apercib' -~"ciitos y citaciones"_~
,~. ' :' . ' ~ ' .. "".

Pruebas de lotparte actora reco
,', /'

"

L- Se a,hnite la confesional y

venida.

~.
, declaración de parte

"

a cargo de

• I

por 1 que queda debidamente citado. para

que comparezca al desahogo e la audie:LJ.ciaprincipal, con el

ap~.c~~Emto,q.t.=!)@Y.~~~n9,~asiste'~diC1lR-audienda;'~~'(~"previenea la

oí'~;;lIt';:pa¡,iIq'iÍe .••Joiiiiiá"Plleg';"i¡p'6¡¡¡eí;'!jíesr Lé, • '~,~''~~.:~.-. . " " ~..
2 .-."Se'4 a:dniite"lil"test:ili:lóírial' :8.' c' '~gó"-d.é""
. : .';" .. ';-'...:_ .::::"<'--';',~.~~~..;,\: ':" .." :.'.,'.:.. ,i ..-t:•. ,,~ ..•.•.... ',.

req~~ién.dole".a.)8;actorapara e presente a ~~~t~tigos. con eJ.
" ',' ..',' ...•,...,.~.... -,,-.•._~-~""'-'~"".,' """_._"'~'~''''~"'.-,-

ap~ci1?lmier;JJ9 ..q-q.e.g~:~19:l;t.~,cerlo':-s.~d.e:el8-':",arádesierta.su .pJ"obanza.

3.~,:.Las:docilmeD ~te:s;.,,:á~"'c'oni"óia' preiúilib1ioi¡ •.•¡legal'y ';h.umana, se
. ' , .. ' 't""."~.~'~",~ ... >,."

8.~féÍl"cóñ *c~#t?cíni.íeñto'yéifa ión -d~''.Ia'~dntr~ía'y 'se tienen por

desahogad;as .~ad~su pJ'opia y eSPfia! ~a,tlll'aleza..

Pruebas del demaaclado y actor de la recolI""acióll:
r i .

, \
"

.i
I '
l

~. . .r<_ ,-
i11'



"'!~~~~~~~~~-_.------~.

la. Presuncionill 'Legál'¥.Buniána>y-,.", " .
's.:¡~~~admltenTTcoh;cbnb-¿iiniento' .)y..

.' ' --;:':'.~ .,::"-:>~-
,.:S~~~;~'\}1.~.~¡.1ix.;,i;Poder:Ju'dlcial~.deJ~EstaCJo_de Méxlco. _.' .. ~t~~~~..*t~\:l~~~l):~.l\UuzgadD-:Segundo"FamlllandB"TOIUCa;lESta"dO~do'Méxl~Ó.'. ;,:/':
~w::;;~;:;:..;:_. .n;'::n~i::.2014~Año<de';lo'sTrata'dosrde ;Teoloyucan. "~:' "'.':.;;;:.'.:;.•.~~;:,.,-,,...,,, ,

,/
i

1.- Se admite la cODresiói1.aB)OIB.!~decla.rilCiión de part~ a cargo de
!

.. " _, _. "', .•. POl[O que ~TIens~ los autos a ~
No~paaorB.Ja.dscnta\:areste,Juzgado:¡para~qú.e clte~personalm'ente~.a¡Jii

actara en el domicilio pl.0Cesal que tieneL'séilalado:,;enlfiutos,!para que

companzca al desahogo de la audi leía principal} coii?élapercibimientá

de.1ey si no asiste s)dicha)audienc' ;:lselprev.iene)sl:!.ofereme:lpm-a.qúe1a

má.s tardar en la audiencia princi B1{exhib;aü~l;.pliego..lde:pbs.iciones'len

sobre cerrado. bajo el aperci~entó;legBli:que:parafelJ~sol\de;6.hacedo,

así, dicho medio de convicción 'se~ejaIá..de,des.áliogar •.en:s'ú peijuiciol~8
'.

2.- Las documentales, así com,
la. Instrume_ntal, de;r,al:tuáeló

-

SEC

citaciónde la contraria y seti~,~}~~.desahogadas dada sú)proPía,o/", ',o;: D
ecial t al 'Í ,~ 1~~.1,.,."",<'¡;"",~.~~..•.-' " , ,-,'".h • " e'., r "r,' <, -lesl) na. u.r e3a.. ..""':'ú,-..i",}fJ ...•.....•n..•..r,.- ".,r.:F,u.L.~, ,,,,.,.t.,.lh,,.r::.\, . J üi

S€ÚgefialBn'_~la.~.JdieZthoras!deldÍa. ,ca~e)'de'fO(,tubrelde:¡dosHD' ~~,

, ..
:;:;Gtl:;..~td~~';: ,_.L,.3•...~JO.1. ,.•0. '.__ ~~~

., •• '¡ -.~t
.. ._. Ifl>', .:. .'.

,:t',~:!:,:DJCU.!) .~¡JJ ....~:.I~;..:..!J~U:::..),.HH:".ac""" "'1~ • ','

. '0:0.1:::'-'-
.l~lJ~!uIr.';u ;::;:::.-

Í?:GADO SEGUN
_',h1().i:~)Pjb ~~D. ;Y~FE~di;)T}qi~~ui sil ~ ~~:r')I;I:: rroi,~,._;pF:ttMERASEt

t TOLUCA, f-!

principaL .;'.i.HI tU :~,;.J ,;O,i.)l;i~ ¡lfJ1,1.:t,
Hora<de:;Té~mi.n~;:,Tiece:honis:~; '~:-.ii~:!.,,



Poder.Judlclal del Estado de México.
Juzgado Segundo Famlllar de Toluca, Estado de México

2014Año de los Tratados de Teoloyucan.

la audiencia

:ARIO

e forma reservada a petición de

a el desahogo de la presente

entran en pláticas conciliat.orias.

arreglo.

establecido por el

edimientos Civiles. autoriza la

doce de noviembre de dos mil

, ,

catorce. para que ten. verifica

principal, quedan cltadRs las par

Hora de Término: diez hutas con . ta minutos.,

I
ACTA DE AUDIENCIA /1

La presente se levanta en acat8lllÍento al articulo 5.27 del Código de

Procedimientos Civiles.

Audiencia: Principal:

~.~' -,las partes),

~

"TI '
./~.>L~$.partes solicitaron se suspen,- 'i "~l:¡:;c:~:':::::::e:~::U:'
~,:::, ',' ""
"',-.-- ,RI Juez del conocimiento con fun

)0 f'~•••1" . ",
RETAflI8riiio;Jo 5.17 del Cócligo de Pr
EXICQ.,

suspensión de la presente auclien .

Lugar.- Toluca, México

Fecha.- Catorce ,de octubl'e del año dos m' catorce.

Hora.- doce horas.

Juez.- Lic. Mireya BeatrizAla.ni.s Sánch

Sec.l'etario.- Lic. Araceli Montaya Castill

Expediente- 477¡2O14.
Actora:

Se geñalan la."lo diez horas del d~

\
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CONVENIO DEL EXPEDIENTE 47712014

SEGUNDA: El'.a.omicilidtqU"e'I,ocupaiaf señor.
~al1tes y después deJ."pr'sente proce-

j
I

I
i
I

'1

I

~ "

fu""--
,

. Ice días, de las diez a las once horas

e en fijar como penSlon alimenticia
30",6 del total de las percepciones

.as de manera mensual, que como
enominada.

Los días sábados de cada
de la mañana.

BEXTA: Las partes c
definitiva la cantidad
ordinarias y ext1'aordin
empleado de la empresa

TERCERA: Ambas partes se coro romet,en a informar el cambio de
domicilio cuando por causas a' su 'ú'abajo sea necesario hacerlo
debiendo informar. ..?:fáÁ.est@<hib" '-álLpót') fiSci:Hf64cParB. los efectos

~lt::''1.'' .legales conducentés. •.• . ~..•. ¡'

./'-"'~ " :]'
¡¡.1f\;'", "~'-¡¡-'IJ.' ,,,,,,-,, "
i;~1'>.~t:.CUARTA: Las parte conyiell.'ít ' .

~
he'" deJ:initivade la menOl'
<.t'" ,faVor def' r '::.:, :.~viráen e Otn1 en o
.( ..
l FP,,,1¡r . "
ElAR'''''" j"
IIICQ,'., :QUINTA: las part •••

, convivencia a fawr
siguiente forma:

NOVENA: Las parte se comprometen a guardarse respeto, decoro
en sus conductas y ejemplo para la menor r con el apercibimiento de
las sanciones que la ley CivilY penal establecen para el caso
contrario.

SEPTIDIlA: Ambas partes manifiestan que la ,PatriaPotestad, ambos
padres se comprometen a seguirla ejerciendo los dos de manera
conjunta.

s .)

\
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Poder ~ud¡clal del .Estado de México.
Juzgado ~8gundD Familiar de Toluca, Estado de México
2013. Añó del Bicentenario de los Sentimientos de la

ilación.

~i

~

"~ l'
C" ,,

se

quienes se

A ARACELIMONTOYA

votar numeras de folio

respectivamente; asistidos de sus

EDUARDO GONZALEZ ROBLES Y

Primer Secretario de Acuerdos LICEN

CASTILLO que autoriza y da fe; comp

Taluca, México. siendo las once horas del día noce de noviembre de

dos mil catorce, ante la Juez segundo Fam

LICENCIADA lIIlIREYA BEATRIZ ALAl\TIB

RATIFICACIÓN:

en todos sus actos públicos com

edula profesional número

por terminada la presente1 firmando losprivados. Con lo que se

que intervinieron paI'a de

__ identifican el primero con gafet oficial que lo acredita como defensor<.,~
~ •.f_!'.l"" -bli la lat;¡:d, ,pu CO, y segunc con
, ; '"':?f',. .
, '{:,\.id~#ficaciones que se tuvi on a. la vista y se clevuelV1m a sus

ti '.,

_ :,'interesB.do,.~por ser de uso p sonal, manifestando que el motivo de
i ,;r !'

.. fll . . ,~i su comparecencia 10 es con fin de ratificar en estos ,momentos, en

IDO,r..;IFa,.tode.s y cada una de sus artes el escrito
;RETARlftante la ,Secretaria del J do el-dia de la fecha reconociendo
¡SUCO., . ,. .

'.--com~:~~:l.lyaglas firmas qu lo calzan po~ ~lB.bersido puestas de su

mano y ser las que u

COMPARECIENTE

\~. -------

,
;

\v1
.I
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JO'!. ,

;A.~~i.~~~Hdt;ti~.~qpi~L_pJ.e"deJo.~~mis.mJ)~.par~~lebi~a

:.qQ:p.~t@ci~)eg?1;, pr :,'8;tq~8¡ ,9,e:'.r.8?9P';JI~~.PPL su

,!~iº~J.o!n:eLel:t-.¡!ll~to:;~.en..~cor!~eC1,!~9~,.)~~se i~

pre:s~;ltei::,_~.~.tp..11;g_ ',_c;;~o ;,:t<!W:, :Y 1.:, d~.(in(~_iva~en. ~

(~OF-~l~idºy>~n..su ort~:n.~~~,~~i~ª~}archj~

Judie~l,'-:pr~~s ..,l~ ,anotacio.~u~s:,'~.Bl1. !:el Up'1:9.)_~d~

.•.;,ré'~ resuhante ,al,.la; señora.' __ . _'
, I

~previo ot.orgamiento'lcl recibocorr~~~diente

..-:~?S,~s ge,-:,pago;y a.simis¡ó. que para el caso._',~e;:que~

por cualquier motivo el serlar
, !

~ se separe de in empleo) se le r~enga'el

.,,':;~en;~~~::o:.~;t,,~:l:;:.:::~::"aY~¡"'(¡Oy
restante sea en1:J:egado:l~persona8lrtes indicada.

"t '.,.. ,!!'." .; ,.ll~l;Jf. '._ l,! ; ",' .J_. '"J., .-¡;{';.,'~~. .';\,

.•po~:~t.imorr;~.e,fl.ej~f 'o ~.s~u4ispo.~gÓ1);,r~os,d.QCUD;l_ent9J~

.60bíp.l:1\lg.respectivo.,.l_, ••:, •.•.••. 1, ,,_c,,_,,'''',if.'~''>:i ~-;, "'.",-'-t.",',,-'.L~,.~,~ .• _'.'~_ 'v, __~_.~_"_•._ •..•.••.•.• ,- ~ •.. ~_

Así lo aeord!ÍD',fipna k!- ¡,.je.ep'",<l'!!.-W-a~j¡;,J\I&l1i'l:~ez. Juez

Segundo Familiar de Taluca, México, ,qu~~~a_~tú:.~-.en.J'OJ;n!,~_,.lega1 con

Secretarío que autoriza. y da. fe.

I

:iLl~

M.~.ca" siendo
del mes de~"'.O'. ¡" .,'-;- "la: ....,susC1'ita
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PODER ..11JDICIALDEL &S1'"ADO~EMtxa:CO..I . .
('2014. Aftode los Tratados de:Teoloyucan~'

---------~-----------------,"------
/

DEPENDENCIA.- JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DETOLUCA.
EXPEDIENTE.- 477/2014.. ,
JUICIO.- CONTROVI¡;RSlA F
ACTOR-•DEMANDADO.-
OFlCIO.-SI St/
ASUNTO. -IliFÓRliIE

•

ToluC8.~Méxic ; 19 de noviemll1"e de 2014 .

e1ñendo' eritreg",. la

a lal c.
,

orgamiellto del recibo correspondiente,

dos; y 1simismo '.<l.11e,p.8.rael oaso de

,
TRIZ ALABlS SAlilCBEZ.

ATEN'!'
JUEZSEGU F

LIC. MIR

hija

previo
los días de pago acostumbr

se separe de su empleo, se J retenga ~ porcerrt:aje ant.~ lndicado, de
I .

las percepciones a <lue teng derecho:pbr motivo de dicha separación

y el restant.e sea entregado a la peJ.~ona antes indicada~ debiendo

informar a este H. Jm'gado en el pl~ de TRES DIAS~contado~
. 1 1 1~1 "d. JIIO,,,",pmtlr < e a 9:íP-"recepclOll presente,. el cum plimiento . sJ~,]ede':".-.

/ I ...<:" "
al mismo, lo ant.eriorcon el apeJ."cibimiento de 1lZ.9:m < 'é 7~\

.) ..
. Jimi' • ,1mclUup ento. , ~ "\ '

.\1\ ~""',.~~;.;_~:~ iD 1~ ~-::.:~;_.~_,D:'I ,}
-,., ';1~?:~\f-""'~-'if;9'~l "~ -{""'-....,..~'..r1I~: ••••

E 11T E .o.e -;:--~ '?-.~
. 'DE TOLUCA._ .•••Lno S;:-G~I~'''''''''1;.",.f;CI~_

~~'4UoUJ> ¡;:, ~,,"I~•..IV • :'-;>." ,
.~roMERJ-\.SECm.:.Ti\!:¡~.c
,,-¡.- ""'n.~~l"'A ""',;:".,¡"'£'.. I
t,!.1'í;~\J.H".W""';l""'1 "Il.J' "~.. ..-

que por cualquier motivo el eiiOl"

. REPRESEliTANTE YIO APODERAD: LEGAL YIO
JEl'E,DE 'RECURSOS BUlIliAN S DE LA
EMPRESA DEliOMIN

jahp

•, u'"i;)/~l;;'~--~."·..M'_~- _. ~~. m'_ '~M.
"~'-'!solicito 8. Usted~ordene a quien orrbponda, proceda. ti CancelBl"Ja

, . : (O"';:pensión alimenticia provisional del 115% (QUINCE POR CIEJIlTO)
• •

E ti.~"l: .ordenada mediante clivet-s.o nÚJn '0 ~16 de fecha. veinte de mayo de

JNue ~¡Íftilr<!9~'mi1catDrce, y en su lugar realice el descuento deímitl\1O del
EC~JIlRI>'. .,'
.~'O: ~3O"k(TREIliTA POR CIEliTO'. que fpe pactado en la c1áu",úa sexta

del convenio celebrado par las :)8rt.es,~ del total de sus percepciones

ordinarias y extraordinarias, revÍos ,descuent.os de Ley que percibe

producto de su trabajo el sei ot"

enticia: definitiva B. favw: de sli menor
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Toluca, México a 02 de Diciembre de 2014 ..' '
., ! ,,'

P R E S E N T E:
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./ 1155"
'" ',' ~"'~,,'
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•

,

constar que el e,
resa CORPORAél

- ••• ':'." ,- o,' ,:: : "..:",:,,:,;/.,/ ",,:- •• :

En :~(~~~'.~~,é.l.ueel pasado Mié~coJes;'9 'de 'NOV}~mbrese"r~¿ibldo el mandato
j.ur.i'Ci~I-;de:tealizar el descuento de pensión alimenticia definitiva del'30%'se

. hacé',9e.-:,s,u~cónoGimientoque el próximo perio?~ de pago q~e se realizara el
día~'28',deNoviembre comenzaremos el descu7'n,tovía 'nómina con el porcentaje
senalado. ' ¡,

';':>.. , I
~ ;

'-.:¡,:e:sín más, agradezco sus finas'atenciones. I- •.•... e-VO I

. ,,'~:f'l f'
It;' -,~::_:~p.',._, I•.•. ' .'

,.. r .~~,'1' /

, i.( 1..~'i~/.;

~:'.' TA¡MENTEDO. "Fil. a,{'U ;~,'-;,tr:,
=, -,.~" I

RE.rIU\l; •."'¡'1
~¡£MY

" .

-TOlUCA. EDO. DE MEXICO TEl. .••••• ~
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFJCIALlA DE PARTES DE TOLUCA
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FECHA Y HORA DE RECEPC10N: 10:56:28 del día Martes, 02 del~iCíembre de 2014

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 19355

~~~~;V~~~~!~ICOPIASIMPLEDEACUSE~ERECIBO I
',... ,,",. .I~" .-: !.l.

"

'111111111111111~lllllllllllllllilllllllllllllllllilll1111111111111111111111111111111" ' ,"

1.'1 'l::'j..••.: ''''?101G;,?~n¡1~006 '.::.:
, , ",,': ,1"

:.t •.,:. >..!. '/:-',','"",;.
\""1'-> I11

¡
!

FECHA: 02 .12.2014
. ~.. " .

TIPO DE DOCU,~E~:r.~:( Pf01M,?CION .., 1- ,\ .. ,'!
COD1GO,DE.BARRA.S;' '3,1016E04771400S .",. \J. )~_.
JUZGADO: JUZGADO'2° FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 0477'/14 '~'1,;' .•..

NO. PROMOCION: 006
RAM9: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL r ~.
SINTES1S: RINDE INFORME

'. j'

~'"..,.
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POD&~:~I.C,~ALr~L ~'I'ADOJ?~\MÉ,~co,
....- .•.,.<l2014~"Mo' de los Tratados de TeaioyUcmi" ., "

I , .~'.. ~.~._ .i~.~~,'. :',',; "
DEPENDENCIA,- JUZGADO SEGUNDO FAMIL!A'R,'t..

l' ' ! '"
DE.:T'OLUCA. . ~".'!{,." -. ('d.: "

ExPEDIENTE.- 177{2011 ,/ ""
e JUÍCIO.- CONTROVERSIA FAMILIAR

~

~ADO.
ORCIO" -$/5

,ASUIiTO ••IRFORME
;, '" ':

, "Toluca, Méxic';;r de nO~';."b'.'~'de20I~:'.;" ,

REPRESEliTAlIITE YIO APODERADO LEGAL Y/O:' ' " '
JEI1'E DE RECUB.SOSHUMAJII08 DE
EDIlPRESA DEliOIlllI1l'ADA

.' <, ¡ ~."'.,.l. :',!

.1

~-,.'

En cumplimiento a:,lo ordenado en auto de esta misma fecha,

solicito a Ust.ed~'ard~me:a quien "col~'esponda, proc'eda a cBn<:e1ar: la
, : "/ " ' "

, pensión alimenticia ¡provisional del 15% (QUDiCEPOR CIEliTO)

r;¡~~~ord$ada mediante diverso 1~11IDa.:~2516 de f~ha veinte de mayo de
,~ /

'1dos mil cRtorce~ y en su lugm. realice el descuent.o deímitivo del
" l'\t

";','300;[, (TREn\lTA POR CIEliTO', 'I"e lile pactado en la cláusula sexta

.:.,.~~~.el convenio.celelll"aHoPOI'las ~.es~ del total de sus perc~ciones

,;éM't., ~,~;}Iordinarias y'extiaordinarias, i:Jevio& descuerrt.os de LeY'que percibe
~.:í-q' , I '
~~qi'f~~1m~~9ducl.o'de:sutt'a.b.."tit? el seül)l" ,

~~~J1,~jd~;COJlceptó (le pensiÓn alim~llticia definitiva ti f~~de: su mellar
Wi!.el{~' .,' . '. I '

".'. .hija . ,. . ) debiendo entrCga.r la

cantidad. I JiiJlüd~ ;resultante' a
, I . .

.prevío ot.b.rgmniemá del recibo cOlTespondiente,
l Ií. '1 ¡l. 1 11, , ' . 'e,' l.os ( as ( e pago acosunn )ra( oS; y 8.&1DllSlDO(lue para ta ',caso (e,', ", I I i'.., i

que por Jl1a1fF.li~ l~rotivoel :s~or

se sepa¡ie de [JI ~PI~eo~se:14~1atenga ell~rcentaje: antf!S ~dicado; de '
l " .1n i I I I ! ,.,::, •
as per o;es. la.:~ueteng~ \dereC110POl~m~1VOde (1i~ha'~epal'aCIÓ~l

y ,el :restJrrte lea eiltl'egadd a ~la pe~:SOllaanteS indiCada~ .debiendo

infOl"Ular ja ~ieH.i:Ji19O~il~~1;~lel\'"'azo¡ de TRES DUs cÓntádos a
I
r' --;0., '1II';¡!\f' 1..... L

". , : ",' I i " 11 ," 1: '.:" ' ,. • a .•••.•.•••..•"~""10n ( el P"O<>I.oT'>+"" .,,1r'nm"'=' ,~-", rn"e "_ 'e "eRECURSOS HU ~ .•~.-:'~ :' -.-";'l....... ," .•.,. •.•.•••.••.•••.••.~. ~ ,.. l::' •.••.i•..••••'1U ~~.. ~: ', I I I "1 • ~ • ...-:, )", •••••••

,1 ~:.i?a¥,~or cah'iel; aperdbb~liento:de Ley. ~,\~¿~7iii.~m..Hé,{~~
" " l;.." ~.4,.,1':¡"":,I',.." /'. \iéln,o.: : . !:~"o';',,<,~:1:;:';,~~,y!,~",;~~~~.-\

'bl:" I i i I t o~,. ~~i~'~;Bj~<f; "";!
. ," ;! ~TEN TE \';~ 1M,"" o:
, ~ '. i .: 1':' ~ I 1 ,.~~t ~~r"-'f .. , ,1S~~u' DE 'TOLUCA. \ .,,"''::'~¡¡~)}P.:~i,.~',_(",vI

. ~ , Iq-,.~""'-'-~<.1-~

JI I .,.Ol~"'=';.~':'/:/
I I ' , . ! 1 " , ••.• ~ •. ~.t:.--'~••..
; i ':, ¡:',I j . ¡ l;-;GA:k)r,i~~¡:-:GUNDGrj!'I"!W

: .IC.:: -'A I;¡"RIz'ALABI8:SueaEz. Pi<j~~f:t1A2:E'CR:::TJ.•R!~
I I I ,.! ' . ! t ' <:~'.V{)i,ijC~I\1 fJlE)ÚCO,

,.: .1 ,1
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PodérJudiclal del Estado de México.
Juzgado Segundo Familiar de Toluca, ,Estado de México

"2014 ..Año de los Tralados de Teoloyucan"

ToluCB, México, dos de diciembre .de dos mil 'catorce, en
cluuplimiento a. lo ordeoa<lo en el articulo 1.118. del Código de
Procedimiento~ Civiles, el Secretario. da cuenta al Juez con la
promoción numero 19355.,

de

CONSTE,

"
'.'-

.,. . '.

'.- ;,"

/
/

//
S'iÍ C R
/

Toluca, México, dos da diciembre de dos ¡In ca
/

Con ñlndamento en el 8.ltícu..lo p.43 .(
!

Procedí:mielltos Civiles, se tiéne 1)01"rendido su

informe en los térm:inos CJu¡ 10 h.ace, el cu.al -se
/ordena glosar para 103efecto,glegales conducentes.

. /
,/

. NOTIFfQUESF.
',.,.,/ A~ lo -~corclóy finna el C. Ju~ Segundo Familiar ele Toluca, México,
"' ., ', •••• '. -,o • I

~¡;ii~~flciiada MireyaBeatriz~ís Sánche:z, quí.ell actúa en fOl"lllft
,,(;f~,,,"~.., {
..•Aegal con Secrd:ario <¡ueautorifa, finna y ela fe.

~

~.. i'

'" /DOYFE,
,. ~.~ :

-::;.'f\ !f'''...{ I~:~¡ /
{~o';~",;,:~;,; I
~~~~t"~"'{';"1(.!l Ilh'no' i' .
.~.o<'., /,

RAZÓNDEDNOTlF1CACl~lN:En Toluca; Estado Mérico,sieudo
las---L-b "tO no lo}J del ella. 03 del tIles de

ÑidcvYl tL ~l~ dos mil cat;:;\cc ~ la suscrita
Notificft(lora adscrita ~ o..1uzgadoS~l~ldo Familiar del Distrito Judicial
de Tolufa, Esta<lo/ ele IMexIco, NOFmQUÉodv " ele
fedla.d1lciicl \1 ,a '\0.1 (.Vlte¡ . . .
POI' medio de lista y bolelínju<licialmíma'o . -=t'tZ 1 • de esta
misma. fec.ha~ de ~nfQrmidad con lo establecido por el
. mtículo .{,(El. ; del Código de Procedimientos, C" es .
~ I para el Estado de México,DOYFE.¡
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;{>.1~:nl:l:~

:w /¡..qOl!'Y'I.¡'L):'l~
:ViO;:YLT);-I$(

Al :'1(1O\i'i.H:~:Ti"H .,un')
::1m:).(\rl:{)nQ

:8:)OÜ Y ?J'.TOYJ

C. JUEl! .

~
lJ, 2GADO SEGUNDOFAMII#R DETOLUCA

~,i ."-y~, ~.

.~ . Pllt.E NTE
~ , ., ,.
-.J 1, f - '

.-' ~:', .

~:~ló:a su 'oficia númérn 330/17, de f ha tres de febrero de, adjunto al presente .rem~D a usted el . I
'\ 'C~Et~diente. 477/14.0, constante" de 53 '5 útilES, r2tltivD al JUIOO: CONTROVERSIADa ORDEN "
.', MP!"f!'AMII1ARtr.mit.dn en eso H. JUZGADO. 5 digna <argo. .' .
, f

•.•• .:11

, ,-'~"l'f'"
•. 1-~"f••••tJ j

;'.:~. :":7.
..,':'+iago'de su conocimiento 'qu.e el' oficlo

en'referend~.

'. ~'. " hrrp:ilwvrw.p.i!:dom~.gi)b.mx/a."
.m.q ~.£:!::o.1I.O,::\!:O\'\O

EA"

I

i,

I
IlJiOZllO I7 i

_________ .. _. ,1 ~:~ ~1,
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CONSEJO DE LA JUDICATURA •.,~( .~.~::~::; i~<1..~',- ~: , ., )j:~~<J

, • _o", ••• " .' , •.•• ,.'" ' ••-:-_',,~.;:

. - . " _e-.l$'

7 ElE FEBRERO DE 2017 - 14:39:43
FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DBciJMiN'Tcr:l~Y¡i;t ~Rd'iib¿IDN"1I1'1Jin:(1f'IÓ;:¡ ~.l.,t1..) ~jlHi'¡,f::!l'li:'J:'.J1t,lCi,.o'; .'\:lli1: " ",' .

JUZGADO: JUZGADO SEGlJNuO FAMILIAR DE TOLUCA

209812017

I
.1 .

!

NO. EXPEDI,ENTE;'l' ~,.-',c"<. . .-177/291~; '~ _'. ',,\ ,•. "".;.4.,_ .•• 1 ••.•. ,.""".''; ••u~""" !.1.., ••••.•~. .~ ' .... _ "_. A.• " _ •• ,

.RAMO: FAMILIAR; ~:'<'""'¡",'1'~-";'''''I ,'.£. ~'.'4.d. _.••.J¿ "'.~
INSTANCIA:. ,. •••' ,PRIM?RA INS:rAL'jCIt\'U:J'.

,:u,~.1"~-'4.'.':;'I,l,.~'._•.•.•~'-J!ld ,""~
FOJAS: 1

CUADE~~O: PRmC~AL
SINTESrs: RE:rvrITEAUTOS

FECHA Y HORA DE
RECEPCION:

CTRL . .INTERNO DE LA
PROMOCION:

.' NOTAS Y DOCS:

PROMOVENTES:

iHt:\:::n\Hl
. l de 1

"'~: ;~m,Q0~.¡.r.:'Jm{)b~jr¡,y["!':,vi~\;qnrl.
. 07/02/20.17 02:39 p'.m.
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FECHA Y HORA DE
n\lPRÉsION,
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGApa,
NO. EXPEDIENTE:

R.\lVIO:

INSTANCIA:

FOJAS:
.~ CUADERr~O:
\
,~ . SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOV~NTES:

,
\

,.
\,

GOBlER.,\'O DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

22 DE FEBRE~O DE 2017 - 9:10:5

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMIUAR DE TOLUCA '

477/2014

FAMILIAR

PRllvíERA INSTANCIA
1 ~

'PR..IN"CIPAL' .~..
PR9~9,RCIENA CUENTA

22 DE FEBRERO DEL 2017 - 09:10:02

3107/2017 .

•

'.'

,~.' ,,:.,~-J'<'~-
-,. -".~ :__ : -t.\._

•

• I ,l.~ ."

"

22/02:'2017 09:10 a ..
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" -.
"", Pdder Judicial del Estado de México. .
Juzga'do 'Segundo Famil¡ar-de.Toluca, Estado de 'México:: .'

.:' ',~2017.Año del:Centenario.de las Constituciones '\ .¿, .
"f'.'. 'Mex-i~a'na.y'Mexiquense de 1917" "",-

, .

. .~ .. ; .

. CONSTE.. '. \ ;.

'"

, .

RAZÓN.CTOliJca, Estado de. México, a veintidós.(22) de febrero

de dos:.mil'diecisiete(2017), en cumplimiento' a' io ordenadoen.el

artículo 1.118 del Código .de Procedimientos Civiles,' [a. Se,retario' da

cuenta a ia Juez del conocimiento,con la promoción número 3107, a

efecto de acordar' conforme a derecho. Sjn anexos.. "

(22) de' ,febrero

SE ETARIO

" ".-. '." .- ~'.'

ara efectos del de ósito de la

el .escrito

' .

. ".'

menor

; consecuentemente, gírese oficio al

amento en los artícuios 1.134, 1.138,

'p'rocedimientos:!,Civiles dei ,Estado de

se tiene por pr orcionada' la' cuenta 'bancaria' número

c1abe"interbancaria>

su c ntenido, y conforme a la cLÁUSULA

, haciendo de su

conocimiento la cuenta bancaria señalada, por la promovente a fin de

que en lo sucesivo sea depositada en dicha cuehta la pensión pacta en

ei. sumario; requiriendo a la fuente iaboral rinda informe de su

cumplimiento en un piazo de TRESDÍAS; apercibida de que no hacerlo

dentro del ,término otorgado, se aplicará en su contra una medida

. ':, .UTO.- Toluca, Estado de México,. ," . . ,

de dos mil diecisiete (2017) .

"-,.;~.-



Poder Judicial del Estado de México.
Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Estado de México

"2017. Año del Centenario 'de' las Constituciones
Mexicana y Mexique,,!se de.1917"

de apremio consistente en MULTA EQUIVALENTE A DIEZ DÍAS

DE SALARIO MÍNIMOGENERALVIGENTE EN ESTA ZONA DE'

ACTUACIÓN, tal y como lo dispone la fracción 1,del 'numeral 1.124

de la:Codificación Civil Adjetiva de esta Entidad

NOTIFÍQUESE. ' , ,

Asi lo acordó y firma la CeJuez Segundo Familiar del Distrito Judicial de

Toluca, México, Licenciada Mireya, I;leatriz Alanís Sánchez, quien

actúa en forma legal con Secretario, Licenciada Letícia pérez

González, que autoriza, firma y da fe.
, ,

DOY FE.

•¡
'. -.:)

SEC

Confecha en el bOletínjudlsia\número

¡¡¡EB1017 0119

"

,"¡

.
. '~ I .,. -,...,

"

'1 :

•..•.••.t ;¡. f'
~' .•. , r'
~. '. t.. n.'~

. ...~.. ,......• ""';. .•
¡.'.
"

.'-~

,'"''..~
I
I

!,
!
I,

/



PODER JUDICIAL DEL ESTADQ DE MÉXICO. ,
"2017; Año del Centená¡:j~""db las Cori;iitllciones Mexicana y Mexiquense de 1917"

,
,

EXPEDIENTE.- JOF 477/2014
JUICIO.- CONTROVERSI
ACTORA.-
DEMANDA
OFICIO- 773
ASUNTO.- PAGO DE ALIMENTOS

Toluca, Estado de MfxiCO;28 de febrero de 2017.

lPG/Fcmc*

; requiriéndole rinda informe de su

.cumplimiento en un plazo de -TRE~' DíAS; apercibida de que no hacerlo dentro del

término otorgado, se aplicará en s~ contra una medida de apremio consistente en
l .

MULTA EQUIVALENTE A DIEZ DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE

EN ESTA ZONA DE ACTUACIÓ~, tal y como lo dispone la fracción I del numeral

, '''c"''''OO'~'''"O",M,"t ",~. óm'",' .
ATlNTAM .

. \ ~~\lT¡¡OfC.'>"'jl
o ~">? ti/! !4'.':'\ ~

LIC. LETICIA PÉR Z GONZAL' .J' 1
, \i;' I o 1

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUND~r~ .••..;•• ,,,. @EL¡
DISTRITO DE TOLUCA, ESTADO DE--\l¡II~.)í:LG(i;Y I¡

~ '"~fZGAOOSEGUNDO FAMILJIl6'A ,.
'., PRIMERA 5ECRETARIA¡¡\l¡ 1"

')t"w TOI.UCA. I:!!EX1C(l _..,~,j l_

.)

En cumplimiento al proveído dictado el día veintidós (22) de febrero del año en curso,

.. :.•.•.;~Ií:xpediente al epigrafe anotado, a~ablemente solicito a usted que el pago de la

( ::')";P~9.SJo~.ahmentlcladecretada a favir de la meno~ . . .

~

,'~\i¡ que le fue comunicado mediante OfICIOnumero 5154 de fecha dIeCinueve

,;' ;(19} de noviembre de dos mil catorde (2014), a razón del TREINTA POR CIENTO

j}~.' (30,%) del total de las percepcionef del señor .

"." -.'seárí pagadas a la acreedora alime tista los días acostumbrados de pagó-mediante
) FA'JllJ,~."_" ". .
;"tAW¿'~"depósitoen la cuenta bancaria nú ero._".-.....'""
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de dos mi!

,
R TARIOsCot~NTE

. ,
. ~ • .,. '1.'::.

diedsiele' (20:1.7),
"i,"¡"~'; _,'"

cqmpareció ',e'n : el "local de /'?tfl"j~ZgadO,

qui,,~e identifica con'

CV~~r",\"'\t1). 'fP."!1 vo\q..or. / r a fin de. recibir el

oficio numem 51 91 /' con

anexos CO~ l.e.... JI ; en

cumplimiento al aU~':I '- de íceh"o, fecha

,~"" ~ 'mando al cake de conformidad'<,o , j
"",:;{~r,para dehida constancia legal. -- - - - - - e o NS T E, ~ - - - - - - - - _

~
,l:. ," .

ffy
';<:1) \e. ,.' ,

, ';' ,J n.:,,':_"':
, f,_ ,.", '-r:"~r3.',,',

, .
0:" '

.~,,-" ,"," "
'.:'" --~ /,'
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL"
REGISTRO fEDERAL DE ELECTORES
CREDENCI.~L YAR~ V,OTAR' r~ ' :,'~.~,'_.

-,' :,., '._~'-"~- .. ,._.~-",,; .:~',,"'",!"¡.í1 .._:-,.'
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1, 1
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U~DO H~r.,¡.i,.!Jl.~t

if$~6H~"'e¿-íJ'encia, los pagos a partir de ~hora se realizarán vía depósito bancario
'teWí~Lierltadesignada, sin que esto mo~ifique las fechas acostumbradas de pago
'á'iá',beneficiaria de la pensión alimenticia/.
. <::; . .. I

"'. >

'Sin más, agradezco sus finas atenciones.y quedo a la orden.l.. ..
;¡" .0, ~~J,~, .,~'.,,:".>'J ',~,-... '~''i!o#'
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LIC. LETICIA PÉREZ GONZÁLEZ .1 .".' .¡'.,,'
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILlÁR ... ,y ..',"

... ¡
DEL DISTRITO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
P R E S E N T E: /

/¡
,'~'ASUNJO:('.lnformáción' pago de :~Ijm~'nt~~ ,Ir -;.. ' :',";

I . ,
/ Exp JOF,47712014 Oficio.No}73 ."
! ' . . • . , • ,.' .'"!)' .;~'~~iN:' / " '1, ;';.'}1> .

.~- ~~\nc'i6~;'~ solici.t~9:.~;~ri{~e,~t~.he'cha'~ tr?v~~.d,e) ,ofici?~,~e.773 del exp~t~~t~~ :..:~,!:¡':'-
~4ti.:4i1qI201~4,se informa que en acato as/u documentd'a partir de ésta fecha se' "

,e 'liza-r.áel d >. del monto ue represehte el 30% de las percepciones del Sr,
nlidad que será entregada a la Sra.

mediante depósito en cuenta
, tal como se señala en el documento

". ,~¡;L~:'
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'\ SECR TARrO
1.,

. digo de, PíocedliTtientos

el oficio de cuenta para

/
/

RAZ6N.- Toluca Estado de México.. Ve!ntilln~~/de-'
/

marzo del dos mil dleCls~ete, Con fundarne-nt7.~'en .e.l

artículo 1.118 de! CódIgo de Procedirnlento?/ .i¡ilesr //
'--' i . /- ".. ./

la St-cretaría da cuenta al Juez de.!cGn-o~¡ryr n o COfl.,/
, / /

el escrito presentado por el G~rente,yt R cu~sos

Hurnanos' de. Corporación Empresaryá de retor
Humano! el cual le re.cayó la prorr\o ;ón Ynúrnero

/ '

4784, pa,,,-su acue¡-do cOll-eSPOnd'jte ~ ,STE.

rEy/ET RIO
i / I

"d ,,'j't: Id 'Estauo _e, MexiC:j/ vem luno. e marzo

d~1 dos mil diecisiete, y
A'~susautos e.1oficio de cue,n . Visto su contenido y

:i
eOil fundame,nto en lo est:l lecido por las artículos, -

. i\lOTIFlQUESE.

Así lo aCOI'dá el Juez/se", lindo Familiar de Toluca

Estado de Mé~{¡c.or Litllcia a Mireya Beatr A(anis

Sanchezt quien act~1a con\ se,cretario de cue-rdos

LicE.nciada Letici:a péqe.z Güt\zálezr que au '0 -iza y da
fe de lo actuado. Dolr FE \

I \
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